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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

OFICIO por el que se comunica el nombramiento 
de Peggy Ann Gennatiempo, como Vice•
cónsul de los Estados Unidos de América, en 
Guadalajara, Jal. 

Al margen un sello con el EsC'udo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre~ 
tiria de Relaciones Exteriores.-Dirección Gé•
neral del Protocolo.-Of.: 14t>6848.-Exp.: 
XIV/333. 
ASUNTO: Nombramiento de Peggy Ann Genna•

tiempo, Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América. 

C. Lic. Heriberto Batres, 
Director General de Gobierno, 
Secretaría de Gobernación, 
Bucareli 99, 
México, D. F. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para co•
municarle que la Embajada de los Estados 
Unidos de América en México en nota 3052 fe•
chada el 10 del mes en curso informó a esta Se•
cretaría la designación de Peggy Ann Genna•
tiempo como Vicecónsul de dicho país en Guada•
lajara, con jurisdicción en los Estados de 
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán y Zacatecas. 

Por tal motivo, mucho le agradeceré se sirva 
hacerlo del conocimiento de las autoridades co•
rl"espondientes. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las 
s.~guridades de mi más atenta y distinguida con•
sideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D. F., a 17 de septiembre de 

HNIS.-P.O. del SecretariQ, El Director General, 
Pedro González-Rubio S .. -Rúbrica. 

OFICIO por el que se comunica la salida defini•
tiva de Deborah D. Urioste, Agente Consular 
de los E.U.A., en Cancún, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Relaciones Exteriores.-Dirección Ge•
neral del Protocolo.-Of.: 1406833.-Exp.: 
XIV/333. 

ASUNTO: Salida definitiva de Deborah D. 
Urioste, Agente Consular de los Estados 
Unidos de América. 

C. Lic. Heriberto Batres, 
Director General de Gobierno, 
Secretaría de Gobernación, 
Bucareli 99, 
México, D. F. 

Tengo el agrado de dirigirme a lAsted para co•
municarle que la Embajada de los Estados 
Unidos de América en México en nota 3046 fé•
chada el 9 del mes en curso informó a esta Secre•
taria la salida definitiva de Deborah D. Urioste, 
Agente Consular de dicho país en Cancún, Quin· 
télna Roo. 

Por téll motivo, mucho le agradeceré se sirva 
hacerlo del conocimiento de las autoridades co•
rrespondientes. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las 
seguridades de mi más atenta y distinguida con•
sideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D. F., a 17 de septiembre de 

1985.-P.O. del Secretario, El Director General, 
Pedro González-Rubio S .. -Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

IlESOLl)CION que modifica el permiso otorgado 
a Policyd. S. A. de C. V., para elaborar el 
producto petroquímico que en el mismo se 
detalla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. 
que dice: Estados Unidos Mexicanos -Secre•
tuía de Energía, Minas e Industria Para es•
tatéll.-+Subsecretaría de Minas e Industria Bá•
sica.-Of.: 301.-1755. 

RESOLUCION que modifica el permiso otorgado 
a Policyd, S. A. de C. V., para elaborar el 
producto petroquímico que en el mismo se 
detéllla, con objeto de adecuar la capacidad 
productiva de las plantas que tiene insta•
ladas en Tlalnepantla, Estado de México, y 
Altélmira, Estado de Tamaulipas, y conside•
rándose desistida de los derechos para ins•
talar la segunda planta en Altamira, Tamps. 
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La Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal con fundamento en los Artículos 33 
Fracción XV de la Ley Orgánica de la Adminis•
tración Pública Federal; 60. fracciones IV, XVII 
Y XX del Reglamento Interior de la citada Secre•
taría; 30. y 40., de la Ley Reglamentaria de~ Ar•
tículo 27 Constitucional, en el Ramo del Petroleo, 
40.,50.,60.,10, 13, 14, 15, 17 Y 18 del Reg~a~ento 
de la citada Ley en Materia de PetroqUlmIca, y 
10. fracción 111 del Acuerdo que adscribe orgáni•
camente las unidades administrativas de la Se•
cretaría, a que se refiere el citado Reglamento 
interior, y 

CONSIDERANDO 
Que por Permiso expedido por la Secretaría 

de Patrimonio Nacional el 18 de octubre de 1972, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de octubre de 1972, y que fue modificado por 
Modificación expedida por la Secretaría de Pa•
trimonio y Fomento Industrial el 12 de diciembre 
de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Fede•
ración el 13 de febrero de 1981, se concedió a la 
empresa Policyd, S. A. permiso intransferible 
para elaborar anualmente hasta 176,000 tone•
ladas métricas de cloruro de polivinilo, que tiene 
como materia prima petroquímica, entre o.tras, 
cloruro de vinilo, en las plantas cuya capacIdad, 
localización e inversión se mencionan a conti•
nuación: 32,000 toneladas métricas en la planta 
que tiene instalada en Tlalnepantla, Estado d~ 
México con una inversión de ochenta y ocho mI•
llones doscientos ochenta y nueve mil pesos; 
72,000 toneladas métricas en la planta que tenía 
en construcción en Altamira, Estado de Tamau•
lipas, con una inversión de ochocientos diez mi•
llones de pesos; y 72,000 toneladas métricas en la 
planta que instalaría en Altamira, Estado de Ta•
maulipas, con una inversión de setecientos vein•
tinueve millones de pesos; 

Que ante la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal a quien en lo sucesivo se 
denominará "LA SECRETARIA", mediante es•
crito de 5 de diciembre de 1984, la empresa Po•
licyd, S. A. de C. V., presentó solicitud para que 
se adecue el Permiso a su capacidad productiva 
instalada' hasta 45,000 toneladas métricas 
anuales ~n Tlalnepantla, Estado de México; 
hasta 100,000 toneladas métricas anuales en Al•
tamira, Estado de Tamaulipas; y se considere 
desistida de los derechos para tOnstruir la se•
gunda planta que instalaría en Altamira, Estado 
de Tamaulipas, para elaborar anualmen~e hasta 
72,000 toneladas métricas de cloruro de poli vi•
nilo: 

Que dicha solicitud fue turnada a la Comisión 
Petroquímica Mexicana, quien opinó favorable•
mente en base a que la!'! estimaciones de creci•
miento de la demanda interna y las expectativas 
potenciales de exportación justifican la raciona-

lización de la capacidad productiva del producto 
mencionado; 

Que la elaboración de los productos mencio•
nados corresponden al campo en que pue~en 
operar indistintamente y en forma no e~clusIva 
la Nación o los particulares, de conformIdad con 
lo establecido en el Artículo 40. del Reglamento 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti•
tucional en el Ramo del Petróleo, en Materia de 
Petroquímica; 

Que esta Adecuación contribuirá ~ la con~e
cución de los objetivos globales de mtegracIón 
promovidos por la propia Secretaría, ha resuelto, 
expedir la siguiente 

RESOLUCION 
PRIMERO.-Se modifican las condiciones a 

que se refiere el Punto Segundo.del ~ermis? ex•
pedido por la Secretaría de PatrImomo NaCIOnal 
el 18 de octubre de 1972, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de octubre de 1972, 
para quedar en los términos siguientes: 

"SEGUNDO.-La empresa Policyd, S. A. 
queda autorizada para elaborar anualmente 
hasta 145000 toneladas métricas de cloruro de 
polivinilo' en las plantas c~ya capacid~d, l~~li-· 
zación e inversión se menCIOnan a contmuacIOn: . 
hasta 45,000 toneladas métricas en la planta que 
tiene instalada en Tlalnepantla, Estado de 
México con una inversión de ochenta y ocho mi- , 
llones doscientos ochenta y nueve mil pesos; ; 
hasta lOO 000 toneladas métricas en la planta que', 
tiene instalada en Altamira, Estado de Tamau•
lipas, con una inversión de ochocientos diez mi-
llones de pesos". ¡ 

SEGUNDO.-Por la simple aceptación de' 
esta "tesolución la empresa Policyd, S. A. queda 
obligada ante "LA SECRETARIA" a pro~o~- . 
cionar todo tipo de información que le sea SOlICi•
tada sobre las actividades, términos y condi•
ciones involucradas en este permiso, así como 
pern1itir y dar toda clase de facilidades en las, 
inspecciones que, en su caso, se practiquen. i, 

TERCERO.-La empresa permisionaria de•
berá mantener la estructura y distribución de su' 
capital social vigente a la fecha de presentació~ 
de la solicitud, conforme a los documentos exhi•
bidos, quedando. expresa~ent~ ,prohib~do el,~ue 
ulteriormente, s10 la autonzaclOn previa de 'LA 
SECRETARIA", se enajenen las acciones o tí•
tulos representativos de dicho capital social o se 
realice cualquier acto por lo que se permita que, 
los derechos y obligaciones que de ellos emanan, , 
recaigan sobre personas físicas o morales dis•
tintas a las autorizadas. 

CUARTO.-La presente Resolución estrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el . 
Diario Oficial de la Federación y el Permiso que- ) 
dará cancelado cuando ocurra cualquiera' de las . 
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circunstancias que a continuación se señalan: a) 
se transfiera sin autorización de "LA SECRETA•
HlA"; b) se mstale una planta con capacidad di•
ferente a la autorizada; c) se incurra en alguna 
violación al punto TERCERO; d) se modifique o 
incumpla, sin la autorización de "LA SECRE•
TARIA", cualesquiera de los términos y condi•
dones establecidos en la presente Resolución. 

. QUINTO.-La presente Resolución se emite 
sin perjuicio del cumplimiento de otras disposi-

ClOnes legales y de los requisitos que, en su caso, 
fijen otras dependencias en relación a la opera•
ción de la empresa. 

México, D. F., a 27 de septiembre de 1985.-El 
Subsecretario de Minas e Industria Básica, Ro•
mérico Arroyo Marroquín.-Rúbrica.-El Se•
cretario Técnico de la Comisión Petroquímica 
Mexicana, Francisco Barnes de Castro.-Rú•
brica. 
18 octubre. <R.-3700) 

SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se crea la Coordinación 
Técnica de Reconstrucción de la Infraestruc•
tura Hospitalaria en la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Salud. 

GUILLERMO SOBERON ACEVEDO, Secre•
tario de Salud, con fundamento en los artículos 
45 y 46 de la Ley General de Salud y 50. frac•
ciones XII y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que los sismos ocurridos en la Ciudad de 

México en los días 19 y 20 de septiembre de 1985. 
ocasionaron considerables daños a la infraes•
tructura de salud en el Distrito Federal. 

Que el Gobierno Federal ha ordenado la ela•
boración del Programa de Reconstrucción de la 
Infraestructura Hospitalaria en la Zona Metro .. 
politana de la Ciudan de México, el cual deberá 
ajustarse a lo que disponga el Gobierno Federal 
y, particularmente, la Comisión Nacional de Re•
construcción, creada por Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de oc•
tubre de 1985. 

Que es necesario que las acciones que rea•
lizanlas diversas unidades administrarivas para 
reponer la infraestructura hospitalaria con•
forme al Programa respectivo, sean oportunas y 
se encuentren debidamente articuladas. 

Que es conveniente constituir un órgano 
dentro del que conoce de la planeación de la 
salud, que apoye al desenvolvimiento sistemá•
tico y oportuno de esas acciones, he tenido a bien 
dictar el siguiente: 
ACUERDO por el que se crea la Coordinación 

Técnica de Reconstrucción de la Infraestruc•
tura Hospitalaria en la Zona Metropolitana 
deJa Ciudad de México. 

ARTICULO 10.-Se crea la Coordinación Téc•
nica de Reconstrucción de la Infraestruc-tura 
Hospitalaria en la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, como unidad administrativa 
temporal de la propia Secretaría, adscrita a la 
Subsecretaría de Planeación. 

ARTICULO 20.-La Coordinación Técnica 
tendrá las siguientes facultades: 

l.-Integrar el proyecto de Programa de Re•
construcción de la Infraestructura Hospitalaria 
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, a partir de los elementos que propor•
cionen las distintas unidades admmistrabvas 
competentes de la Secretaria y con la interven•
ción de la Dirección General de Planeación y 
Presupuesto y de las unidades competentes de 
las entidades que componen el Sector Salud, en 
lo que correspol!.da; 

n.-Llevar el seguimiento de la ejecución del 
Programa; 

I1I.-Apoyar la coordinación entre las di•
versas unidades administrativas de la Secre•
taría para el más eficaz cumplimiento del Pro•
grama, y 

IV.-Las demás que sean necesarias parf:l el 
cumplimiento de sus fines. 

- ARTICULO 3o.-El titular de la Coordinación 
Técnica será designado por el Secretarió de 
Salud, a propuesta del Subsecretario de Planea•
ción. El Coordinador actuará como Secretario 
Técnico del Comité Interno a que se refiere el ar•
ticulo siguiente. 

ARTICULO 4o.-Se crea el Comité Interno 
para la Reconstrucción integrado por los Subse•
cretarios de Servicios de Salud y de Regulación 
Sanitaria y Desarrollo, el Oficial Mayor, el Con•
tralor Interno, el Coordinador de los Institutos 
Nacionales de Salud, el titular de los Servicios de 
Salud Pública en el Distrito Federal de la Secre•
taría de Salud y el Jefe de los Servicios Coordi•
nados de Salud Pública en el Estado de México. 
El Comité estará presidido por el Secretario de 
Salud y el Subsecretario de Planeación fungirá 
como Coordinador del mismo. 

ARTICULO 50.-El Comité Interno a que se 
refiere el artículo anterior, contará con Subco•
mités Técnicos por materia o por regiones, su•
jetos a los lineamientos que les señale el propio 
Comité, como órganos de apoyo del mismo. Los 
Subcomités Técnicos serán los siguientes: 
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l.-Asignación y control de fondos; 
II.-Construcción de la infraestructura hospi•

talaria; 
lII.-Equipamiento de establecimientos hos•

pitalarios; 
IV.-Formación de recursos humanos para la 

salud, y 
V.-Los demás que juzgue necesarios el Co•

mité Interno y cree el Secretario de Salud. 
ARTICULO 60.-Los Subcomités Técnicos se 

integrarán con los representantes de las Subse•
cretarías, de la Oficialía ,Mayor y de la Contra•
lorfa Interna de la Secretaría de Salud. Podrá in•
vitarse a esos Subcomités a representantes de 
las dependencias y entidades del Gobierno Fe•
deral, que por sus atribuciones se VInculen direc•
tamente con la materia de cada Subcomité. 

ARTICULO 70.-La Coordinación Técnica de 
Reconstrucción de la Infraestructura de Salud 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, se auxiliará de un cuerpo de asesores in•
tegrado por expertos en las distintas disciplinas 
vinculadas con la salud y por el representante 
local de la Oficina Sanitaria Panamericana a 
quien al efecto se cursará invitación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en 

vigor a partir del día siguiente al de su publica•
ción en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-La Coordinación Técnica utili•
zará los recursos humanos, financieros y mate•
riales ya asignados a la Secretaría de Salud. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
quince días del mes de octubre de mil nove•
cientos ochenta y cinco.-El Secretario de Salud, 
Guillermo Soberón Acevedo.-Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación para la Integración 
Orgánica y la Descentralización Operativa 
de los Servicios de Salud en el Estado de Gue•
rrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Salud. 
ACUERDO de Coordinación que celebran el Eje•

cutivo Federal, por conducto de las Secreta•
rías de Programación y Presupuesto, de la 
Contraloría General de la Federación, de De•
sarr~llo Urbal1:0 y Ecología y de Salud, y el 
InstItuto MeXIcano del Seguro Social, a 
quienes en lo sucesivo se les denominará 
SPP, SECOGEF, SEDUE, SSA e IMSS, res•
pectivamente, y el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, a quien en lo 
sucesivo se denominará Gobierno del Es•
tado, para la Integración Orgánica y la Des•
centralización OperatIva de Servicios de 

Salud er la EntIdad, de conformidad con los 
antecedentes y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con la Constitución de 

1917 y de acuerdo a los diversos códigos sanita•
rios de los Estados Unidos Mexicanos que han te•
nido vigencia para reglamentar la salubridad 
general de la República, se crearon los Servicios 
Coordinados de Salud Pública en los Estados, 
orientados al propósito de lograr la concurrencia 
del Gobierno Federal y de los Estados en ma•
teria de salud; sin embargo, la dinámica histó•
rica y administrativa de los servicios provocó un 
proceso centralizador en la materia sanitaria 
que el Programa de Descentralización de los 
Servicios de Salud se propone revertir. 

2. El nuevo párrafo tercero, del artículo 40. 
de la Constitución Política de la República pro•
porciona la base de ese programa, al disponer 
que el Gobierno Federal y los Estados concu•
rrirán en la salubridad general como lo pre· 
venga la Ley. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 1983-19~ 
establece como uno de los propósitos de la actual 
administración, para materializar la nueva ga· 
rantía constitucional del derecho a la protección 
de la salud, tender hacia una cobertura nacional 
de los servicios de salud, garantizando un mí•
nimo homogéneo y razonable de calidad. 

Dentro de las estrategias que dicho Plan con•
templa para tal efecto, se encuentra la consoli· 
da~ión del Sistema Nacional de Salud, en el que 
se Incluyen como aspectos sustanciales la inte•
gración programática sectorial, la descentrali•
zación a las entidades federativas de los servi•
cios I?roporcionados a. población abierta, y el for•
talecImIento de la Infraestructura básica de 
servicios. 

4. Ello. de julio de 1984 entró en vigor la Ley 
General de Salud reglamentaria del párrafo ter•
cero del articulo 40. Constitucional, que previene 
las bases y modalidades para el acceso a los ser•
vicios de salud y la concurrencia del Gobierno 
Federal y de las entidades federativas en ma•
teria de salubridad general. Asimismo, dispone 
que ambos órdenes de gobierno podrán esta•
blecer, mediante acuerdos de coordinación es•
tructuras administrativas a cuyo cargo que•
darán los servicios de salubridad general que co•
rrespondan a la administración de recursos 
humanos, materiales y financieros que aporten 
las partes. 

5. El Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de agosto de 1983, fija las 
bases para el Programa de Descentralización de 
los Servicios de Salud de la Secretaría de Salu•
bridad y Asistencia, hoy de Salud. 

6. El mencionado Decreto se vio reforzado 
por el diverso del 8 de marzo de 1984, que ordena 
la descentralización de los servicíos de salud de 
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la actual Secretaría de Salud en los Estados y del 
Programa de Solidaridad Social por Cooperación 
Comunitaria denominado IMSS-COPLAMAR, a 
Icargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
estableciendo los mecanismos, estrategias y 
plazos del proceso de descentralización. 

7. Conforme al Decreto presidencial del 8 de 
marzo de 1984 y al Convenio Unico de Desarrollo 
(CUD) celebrado en 1984, se llevó a cabo la etapa 
de coordinación programática de los servicios de 
salud a población abierta en la entidad, bajo la 
conducción y rectoría del Titular del Ejecutivo 
Estatal, habiéndose obtenido los productos espe•
rados de esta etapa del proceso de descentraliza•
cion. 

8. En el marco del CUD del Ejecutivo Fe•
deral, por conducto de las Secretarías de Progra•
mación y Presupuesto, de la Contraloría General 
de la Federación y de Salud, celebró con el Ti•
tular del Ejecutivo Estatal el Acuerdo de Coordi•
nación para la descentralización de los Servicios 
de Salud a Población Abierta, estableciendo el 
programa de descentralización de dichos servi•
cios en la Entidad Federativa. 

9. En el Convenio Unico de Desarrollo 1985 
los Ejecutivos Federal y Estatal, se compre•
meten a formalizar un acuerdo de coordinación 
para la integración orgánica de los servicios de 
salud a población abierta y para constituir la es•
tructura administrativa que tomará a su cargo 
la prestación de servicios médicos a población 
abierta y los de salud pública que corres¡>onda, 
así como para definir la particIpación de la Ad•
ministración Pública Estatal en lo que corres•
ponde al ejercicio de materias de salubridad ge•
neral que estas instancias pueden ejercer en su 
calidad de autoridades sanitarias. 

10. La descentralización de facultades en 
materia sanitaria del ejercicio de atribuciones 
en materia de salubridad local, requiere de la 
instrumentación de servicios apropiados, pro•
vistos de las facultades de autoridad que precisa 
la actividad sanitaria para apoyar el estableci•
miento sanitario. 

11. El Gobierno del Estado, atendiendo al 
párrafo tercero del artículo 40. Constitucional y 
a la distribución de competencias prevista en la 
Ley General de Salud, expidió la Ley de Salud 
del Estado de Guerrero, en la cual se previene su 
participación en el ejerccio de facultades en ma•
teria de salubridad general y se regula el ejer•
cicio de las materias de salubridad local, con la 
participación de los Municipios, con el propósito 
de establecer y consolidar el Sistema Estatal de 
Salud. 

En base a los antecedentes mencionados y 
con fundamento en los artículos 40. y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me-' 
xicanos; 22, 32, 32 bis, 37 Y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 17, 33 Y 34 

de la Ley de Planeación; 40.,50.,60., 13, 17,40,41 
Y 42 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal; 10.,20., 15, 17 Y 20 de la 
Ley para el Control, J?or parte del Gobierno Fe•
deral, de los Orgamsmos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal; 90., 10, 14, 
37,38,39,41,44 Y 77 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 30.,40.,70.,90.,12,13,18,19,20,21, 
22, 36, 181, 194, 199, 300, 302, 313, 379, 393, 396 Y 
demás relativos de la Ley General de Salud; 23 y 
74 de la Constitución Política del Estado de Gue•
rrero; 33 Y 42 de la Ley Orgánica del Poder Eje•
cutivo del Estado y 50.,10,12,20,22, Y demás re•
lativos de la Ley de Salud del Estado de Gue•
rrero, los Ejecutivos Federal y Estatal 
convienen en suscribir el presente Acuerdo cuya 
ejecución se realizará al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.-El presente Acuerdo tiene por 

objeto: 
l. La integración orgánica y descentraliza•

ción operativa de los servicios de salud a pobla•
cióR abierta que prestan en la Entidad la SSA y el 
Gobierno del Estado a través de los Servicios 
Coordinados de Salud Pública, y el IMSS a través 
del Programa de Solidaridad Social por Coopera•
ción Comunitaria; 

11. Establecer las bases, compromisos y res•
ponsabilidades de las partes para la descentrali•
zación del ejercicio de las facultades de regula•
ción sanitaria que corresponden a la SSA y para 
la integración de un sistema estatal de regula•
ción y fomento sanitario en el que concurran los 
tres niveles de gobierno; 

III. Establecer las bases para la prestación 
de los servicios estatales de salud por parte de la 
Secretaría de Salud Pública del Gobierno del Es•
tado, responsable de la prestación de servicios 
de atención médica, de salud pública, de regula•
ción sanitaria y de salubridad local, así como de 
la coordinación del Sistema Estatal de Salud; y 

IV. Convenir las bases para la consolidación 
del Sistema Estatal de Salud. 

SEGUNDA.-La SSA y el Gobierno del Es•
tado convienen en que de conformidad con la dis•
tribución de competencias que en materia de sa•
lubridad general establece la Ley General de 
Salud y en las disposiciones legales estatales 
aplicables, el Gobierno del Estado, por conducto 
de la Secretaría ,de Salud Pública del propio Go•
bierno del Estado, en virtud del presente 
Acuerdo tendrá a su cargo lo siguiente: 

1. Coordinar el Sistema Estatal de Salud a 
través de las instancias y mediante los meca•
nismos que al efecto se establezcan, con la parti•
cipación que corresp()nda al Comité de Planea•
ción para el Desarrollo Estatal; 

n. Participar en el ejercicio de las facul•
tades de regulación sanitaria cuya competencia 
corresponde a la SSA, en los términos de los ar-
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ticulos 13, inciso a) y 18 de conforme al presente 
Acuerdo y demás que se celebren y con estricto 
apego a las normas técnicas que la SSA deter•
mine; 

IIl. Operar los servicios de salubridad ge•
neral a que se refiere el inciso b) del artículo 13, 
de la Ley General de Salud, relativos a la aten•
ción médica y a la salud pública que corres•
ponda, con estricto apego a la normativa técnica 
que establezca la SSA; 

IV. Dirigir la operación y controlar los ser•
vicios estatales de salud; y 

V. Prestar los serviCIOS que le correponda 
en materia de salubridad local, en los términos 
de la Ley Estatal de Salud y de las demás dispo•
siciones legales aplicables. 

TERCERA.-El Gobierno del Estado contará 
con los elementos necesarios que le permitan 
coordinar el Sistema Estatal de Salud a través 
del Titular de la Secretaría de Salud Pública del 
Gobierno del Estado quien al efecto contará con 
las siguientes atribuciones y facultades: 

1. Fungir como coordinador del Sistema Es•
tatal de Salud y como coordinador del Subcomité 
de Salud y Seguridad Social del COPLADEG; 

II Representar al Titular del Ejecutivo Es•
tatal en los órganos colegiados correspondientes 
de las unidades regionales del Instituto Mexi•
cano del Seguro Social y del Instituto de Segu•
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, así como en los órganos de gobierno 
del DIF estatal y de los organismos que tengan 
actualmente a su cargo la prestación de servi•
cios locales de seguridad social, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables; 

111. Vigilar e informar sobre el cumpli•
miento de este Acuerdo, de la Ley General de 
Salud, de la Ley Estatal de Salud, del Programa 
Nacional de Salud, del Programa Estatal de 
Salud y de otras disposiciones legales aplica•
bles; 

IV. Evaluar la ejecución del Programa Es•
tatal de Salud; y 

V. Las demás que le confieren la Ley Es•
tatal de Salud, este Acuerdo y las demás disposi•
ciones legales aplicables. 

CUARTA.-El Gobierno del Estado partici•
pará en la prestación de servicios correspon•
dientes a la regulación sanitaria que corres•
ponde a la SSA, conforme la Ley General de 
Salud. El ejercicio de estas funciones se llevará 
a cabo por conducto de la Secretaría de Salud 
Pública del Gobierno del Estado, de confor•
midad con los acuerdos específicos que se sus•
criban, y con apego a las disposiciones legales fe•
derales y estatales aplicables y a las normas téc•
nicas que establezca la SSA. 

Las partes coadyuvarán al establecimiento y 
operación de un sistena estatal de regulación y 
fomento sanitario que forme parte del Sistema 

Estatal de Salud. y de un 'Sistema nacHmal de re•
gulación y fomento sanitario, para lo (":t¡;ll, ce],:•
brarán los acuerdos de coordina(:íon qu~ ,tI 
efecto se requieran, 

La SSA, en su caracter de autl)ritiad sar;tari:l 
federal se reservará en todo m0mento la in•
cultad de realizar direeLamente todo át¡lJ \' dt 
emitir toda resolución que le C'ompf'ta Oj'lgl1l2fW' 
mente conforme a la Ley General de ~;}!~rj I\Sj•
mismo, la SSA se reserva el de:echo ,i{> rCYOi.'Jl' 
la coordinación del ejercicio de las tílctl\t;¡d~.., d(~ 
regulación sanitaria que le corresoOl1(I~I: t' q¡¡(' 
por la suscripción del presf'nte msl rumenw " (1, 'í' 
los acuerdos específicos <jup Se celeb! I'!' - '..j!H.'· 
darán a cargo del Gobierno del Estado . 

QUINTA.-La SSA y eI Gobierno de; E:,t:ldo 
convienen en que este último tendrá a S~ (.,U ,1. tI la 
dirección, la coordinación y la conduí::ciOlJ 0p"'ra 
tiva de los Servicios Estatales de S'-lIUd, pard tdl 
efecto, el Gobierno del Estado, opereH Ü 10::- <::1'\'1-
cios correspondientes a las siguientes m¡:tc·r;;',; 
de salubridad general: 

La atención médica. 
La atención maternn-infantIl, 
La planificación familiar. 
La salud mental, 
La educación para la salud 
La orientación y vigildl1cIa en materia ¡j{' 

nutrición, 
- La prevención y control df' enfermenudH 

transmisibles, 
- La prevención y control de entermedJdes 

no transmisibles y accidentes, 
- La prevención de la invatiút:;l \" la rdldh•

litación de inválidos. con Id particlpacioli que. él. 
su caso, corresponda al Sistema Esta!al paré:. t'! 
Desarrollo Integral de la Familia mIF;. 

- El programa contra el akoho!l~mo 
- El programa contra el tabaquisJ:l." 
- La organización, coordmacicn y \ 10 1-

lancia del ejerCIcio ele las activldadé~ profesfr.•
nales, técnicas y auxiliares para la salud, 

- La coordinación de la investígaciór; para 
la salud y el control de ésta en los seres hu•
manos, 

- La información relativa d lJs cllr.dl 
ciones, recursos y servicios de salud (;n la en•
tidad, 

- La prevención y el conlrol de los ef ... d:J5 
nocivos de los factores ambientah:~ el1 Id sd)ud 
del hombre, y 

- La salud ocupacional. 
SEXTA.-EI Gobierno Federal a través dc la 

SSA, tendrá a su cargo las siguiente:, atnbucllJ•
naes en cuanto a la operacion de los scrvlclO~ ue 
salubridad general: 

1. Expedir, promover y "igilar el cumplI· 
miento de las normas técnicas para la ope~~(,lón 
de los programas de servicios de salud. dt I:Oll-
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formidad con lo dispuesto por la Ley General de 
Salud; 

11. Emitir las políticas y procedimientos de 
planeación, programación y presupuestación; 

111. Coordinar el Sistema Nacional de Infor•
mación de Salud; 

IV. Prestar asesoría jurídica; 
V. Establecer de conformidad con las 

normas y lineamientos generales de SPP y de 
SECOGEF el sistema de evaluación que permita 
c:onocer la operación de los servicios y el cumpli•
miento de los programas de salud; 

VI. En caso de epidemia de carácter grave, 
peligro de invasión de enfermedades transmisi•
bles, situaciones de emergencia o catástrofes 
que afecten al país, a la Entidad o a una región 
de ésta, la SSA podrá intervenir directa o tempo•
ralmente en los servicios en la forma que consi•
dere conveniente en ejercicio de la acción ex•
traordinaria en materia de salubridad general, 
de conformidad con lo dispuesto por la Constitu•
dón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Aprobar los programas y presupuestos 
que habrán de ser, respectivamente, instrumen•
tados y ejercidos por los servicios, y transferir 
los recursos autorizados para su operación, aten•
diendo a los proyectos que al efecto le presente el 
Gobierno del Estado; 

VIII. Analizar y autorizar los catálogos de 
puestos, así como los tabuladores de sueláos y la 
creación de pues-

tos que proponga el Gobierno del Estado para 
la prestación de los servicios, con sujeción a las 
normas generales que al efecto emita SPP; . 

IX. Ordenar y realizar directamente visitas, 
inspecciones y auditorías a los servicios. a cual•
quiera de sus unidades administrativas y opera•
tivas, en los términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y de su Re•
glamento, de la Ley Federal de Responsabili•
dades de los Servidores Públicos y de las demás 
disposiciones legales federales aplicables sin 
perjuicio de las atribuciones con que cuenta el 
Gobierno del Estado y SECOGEF; 

X. Designar en cualquier tiempo, un super•
visor temporal o permanente con plenas facul•
tades para visitar, conocer, analizar y evaluar 
las actividades de los servicios en lo operativo, 
administrativo, programático presupuestal y fi•
nanciero; y 

XI. Las demás que le confieren el presente 
Acuerdo y las disposiciones legales aplicables. 

SEPTIMA.-Los servicioS' de salud que 
presta la SSA en el Estado y los que proporciona 
el Instituto Mexicano del Seguro Social a través 
del Programa de Solidaridad Social por Coopera•
ción Comunitaria denominado "IMSS-CO•
PLAMAR" se descentralizan al Gobierno del Es-

. tado para que se integren orgánicamente en los 
Servicios Estatales de Salud a cargo de la Ser re-

taría de Salud Pública del Gobierno del Estado, 
de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, los acuerdos de coordinación que en 
lo sucesivo se celebren y los anexos técnicos que 
se integran al presente Acuerdo. 

OCTAVA.-En el ejercicio coordinado de los 
servicios que se descentralizan se estará a lo si•
guiente: 

1. La SSA fungirá como instancia de progra•
mación-presupuestación nacional, de financia•
miento, de normativa técnica y de evaluación; 

11. El Gobierno del Estado tendrá a su cargo' 
la dirección, coordinación y conducción opera•
tiva de los servicios; y 

111. La SSA y el IMSS prestarán los apoyos 
logísticos que el Gobierno del Estado solicite al 
Gobierno Federal por conducto de la SSA. 

Con el propósito de contribuir al mejora•
miento de la calidad de los servicios y a la am•
pliación de su cobertura, las partes convienen 
que la SSA, el Gobierno del Estado y el IMSS 
prestarán apoyo logístico a la Secretaría de 
Salud Pública del Gobierno del Estado en los tér•
minos de los acuerdos de coordinación que al 
efecto se celebren, con la participación del IMSS. 

NOVENA.-En atención a lo dispuesto por la 
Ley General de Salud, las partes convienen 
aportar los recursos financieros para sufragar la 
operación de los servicios y para realizar inver•
siones para el mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura de servicios existentes, en los 
términos del presente Acuerdo, de los acuerdos 
de coordinación específicos que al efecto se cele•
bren y de los anexos técnicos que se convengan 
anualmente, los cuales pasarán a formar parte 
de este instrumento. 

Los recursos correspondientes que aporten el 
Gobierno Federal, a través de la SSA, el Go•
bierno del Estado y los Municipios a los Servicios 
Estatales de Salud quedarán sujetos al régimen 
legal que les corresponda en los términos del 
presente y de los demás acuerdos de coordina•
ción que al efecto se celebren. 

Las partes convienen en implantar un manual 
de procedimientos pros,ramáticos y presupues•
tales que asegure fleXibilidad y agifidad en el 
manejo de recursos financieros, así como segu•
ridad en el destino de los recursos que ejercerá 
la Secretaría de Salud Pública del Gobierno del 
Estado, promoviéndose al efecto los requeri•
mientos de información programática y presu•
puestal que permitan dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y demás disposiciones legales federales 
aplicables. 

Al efecto se integrará un solo presupuesto en: 
la Secretaría de Salud Pública del Gobierno del 
Estado, comprometiéndose el Gobierno Federal 
a transferirle los recursos a su cargo a través de 
la SSA. 
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DECIMA.-La SSA pondrá a disposición del 
Gobierno del Estado, en uso gratuito, los bienes 
muebles e inmuebles con los que actualmente 
cuentan las unidades administrativas y aplica•
tivas de la Secretaría de Salud y el programa 
"IMSS-COPLAMAR" en la Entidad, con la parti•
cipación que corresponda a la SPP, SECOGEF e 
IMSS, y por conducto de SEDUE y de SSA suje•
tándose a los artículos 37,38,39,41 Y demás rela•
tivos de la Ley General de Bienes Naciona les y a 
los conducentes de la Ley del Seguro Social. 

La entrega de los bienes muebles e inmuebles 
a que se refiere el anterior párrafo, debidamente 
inventariados, se realizará conforme a las dispo•
siciones administrativas y legales conducentes, 
quedando obligadas las partes a regularizar los 
derechos respectivos a favor del Gobierno del 
Estado que se deriven de dicha entrega. 

DECIMA PRIMERA.-Las partes convienen 
en que los derechos laborales adquiridos por el 
personal que presta sus servicios en la SSA y en 
el Programa de Solidaridad Social por Coopera•
ción Comunitaria en la Entidad, que pasen a la•
borar en los servicios serán debidamente respe•
tados en el proceso de integración orgánica, con•
forme a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.-Los trabajadores de 
la SSA que con motivo de la descentralización a 
qlAe se refiere este Acuerdo pasen a laborar a los 
servicios, dependerán funcional y operativa•
mente del Secretario de Salud Pública del Go•
bierno del Estado, sin perjuicio de su relación la•
boral con la SSA y de su afiliación al Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Salud. 

La Secretaría de Salud del Gobierno del Es•
tado actuará en nombre y por cuenta de la SSA 
en lo relativo a las relaciones laborales con los 
trabajadores de esa Dependencia que se incor•
poren a dichos servicios. Al efecto el Titular de 
los servicios contará con las facultades, atribu•
ciones y obligaciones que se especifican en las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secre•
taría de Salud. 

Los asuntos laborales de naturaleza colectiva 
que se susciten en virtud de la descentralización 
de los servicios de salud serán tratados por la 
SSA exclusivamente con la representación na•
cional del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Salud. 

La relación de la Secretaría de Salud con la 
representación de los trabajadores se llevará a 
cabo a través de la sección o secciones corres•
pondientes del Sindicato Nacional de Trabaja•
dores de la SSA. 

DECIMA TERCERA.-Con el propósito de 
apoyar la economía y condiciones de vida de la 
población y de dar apoyo a la organización de 
trabajos comunitarios como mecanismos de con•
traprestación de los servicios y de meJoramiento 

de las condiciones de salud de la población, la 
SPP, la SSA y el Gobierno del Estado convienen 
realizar los actos necesarios para eximir del 
pago de las contraprestaciones en efectivo a los 
servicios de atención médica y del pago de medi•
camentos que en cada caso se determinen en los 
acuerdos de coordinación específicos que al 
efecto se celebren. 

Los ingresos que se dejen de percibir en 
virtud de estas exenciones serán financiados por 
la SSA y por el Gobierno del Estado en los tér•
minos del Acuerdo de Coordinación que se ce-
lebre. . 

DECIMA CUARTA.-El Gobierno del Estado 
y la SSA convienen que de manera temporal, en 
tanto se consolidan cada uno de los compromisos 
previstos para la instrumentación del presente 
Acuerdo, y a efecto de facilitar la integración y 
descentralización gradual y progresiva de los 
servicios y del ejercicio de facultades involu•
cradas, se estará a lo siguiente: 

1. La SSA continuará proporcionando los 
servicios de apoyo necesarios para la operación 
de los servicios de atención médica y para el 
ejercicio de las facultades de regulación sani•
taria, actualmente a cargo de los Servicios Coor•
dinados de Salud Pública en el Estado; 

11. El IMSS continuará temporalmente pres•
tando los servicios de apoyo correspondientes a 
las unidades operativas del Programa de Solida•
ridad Social por Cooperación Comunitaria, en 
tanto se integran los sistemas administrativos, 
de información y control únicos, de ~onformidad 
con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

DE CIMA QUlNTA.-La SSA y el Gobierno 
del Fstado, para la eficaz instrumentación de 
este Acuerdo, se compromenten a realizar du•
rante 1985, entre otras señaladas en este 
Acuerdo, las siguientes acciones: 

1. Revisar e integrar en forma definitiva el 
Programa Estatal de Salud a Población Abierta, 
acorde al Programa Nacional de Atención a Po•
blación Abierta que formulará la SSA, en un tér· 
mino de 120 días a partir de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo; 

11. Actualizar el inventario de recursos fí•
sicos y humanos de los servicios de salud a po•
blación abierta en la Entidad, en un término no 
mayor de 60 días. 

III. Realizar el estudio de regionalización de 
los servicios de salud para establecer el sistema 
de referencia y contrarreferencia de pacientes 
entre niveles de atención que deberá operar con•
forme a las normas que la SSA emitirá en un 
témino no mayor de 90 días; 

IV. Establecer el Sistema Unico de Informa•
ción en salud y de servicios de salud conforme a 
los Acuerdos específicos que al efecto se cele•
bren y a las normas que la SSA emitirá en un tér•
mino no mayor de 90 días; 
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V. Establecer el Sistema de Contabilidad y 
Cuentas, de conformidad con las normas que la 
SSA emitirá en un término no mayor de 90 días. 

VI. Fortalecer la operación del Subcomité 
de Salud y Seguridad Social del COPLADEG y de 
sus grupos de trabajo; y 

VII. Realizar todas las acciones necesarias 
para establecer el sistema de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de la in•
fraestructura física y del equipo de las unidades 
en operación, considerando como prioritarias 
estas actividades. 

DECIMA SEXTA.-Las partes convienen es•
tablecer, en un término de 30 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo un pro•
grama de trabajo en el que se establezcan ac•
ciones, responsabilidades y plazos para dar cum•
plimiento efectivo a las disposiciones del pre•
sente Acuerdo, de tal manera que al concluir 
1985 los servicios se encuentren cabalmente inte•
grados bajo esquemas uniformes de operación. 

DECIMA SEPTIMA.-Con el objeto de ase•
gurar la aplicación y efectividad del presente 
Acuerdo, las partes convienen celebrar los 
Acuerdos de Coordinación específicos que al 
afecto se requieran a propuesta de cualquiera de 
las partes, así como a llevar a cabo la revisión 
periódica y sistemática de su contenido y de las 
respectivas aportaciones financieras que con•
lleva su instrumentación. 
. DECIMA OCTAVA.-En el caso de duda en la 
interpretadón o en las controversias que se sus-

citen con motivo de la ejecución del presente 
Acuerdo, ambas esferas de gobierno convienen 
en someterse al mecanismo establecido al res•
pecto en el Convenio Unico de Desarrollo en 
vigor. 

DECIMA NOVENA.-El presente Acuerdo 
surtirá sus efectos a partir de los treinta días de 
su fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo Informativo Oficial 
del Gobierno del Estado. 

VIGESIMA.-Las partes acuerdan que el pre•
sente Acuerdo tendrá vigencia permanente y, en 
8U caso, podrá adicionarse o modificarse de 
común acuerdo de las partes. 

Para su observancia y cumplimiento, se 
firma en la Ciudad de Chilpancingo, Gro., el día 
11 de junio de mil novecientos ochenta y cinco.•
El Secretario de Programación y Presupuesto, 
Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica.-El Gober•
nador Constitucional del Estado de Guerrero, 
Alejandro Cervantes Delgado.-Rúbrica.-El 
Secretario de la Contraloría General de la Fede•
ración, Francisco Rojas Gutiérrez.-Rúbrica.•
El Secretario de Gobierno del Estado, Angel 
Aguirre Rivero.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Guillermo Ca•
rrillo I\rena.-Rúbrica.-El Secretario de Salud 
Pública del Estado, Rolando Neri Calvo.-Rú•
brica.-El Secretario de Salud, Guillermo So•
berón Acevedo.-Rúbrica.-El Director General 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ri•
cardo García Sáinz.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RESOLUCION sobre primera ampliación de 
ejido, solicitada por vecinos del poblado de•
nominado Banthi, ubicado en el Municipio de 
San Juan del Río, Qro. <Reg.-5822). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.--Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"BANTHI", ubicado en el Municipio de San 
Juan del Río, del Estado de Querétaro; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 2 de marzo de 1953, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitUd a la Comisión Agraria Mixta, este orga-

j, 

nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 12 de marzo de 1953, 
misma que surte efectos de notificación y 
además por medio de escritos de 28 de marzo y 6 
de agosto de 1984, se notificó a la C. Carmen Mel•
garejo de Zivelonghi la instauración del expe•
diente que nos ocupa; dándose así cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 220 del Código 
Agrario de 1942 derogados, correlativo del 275 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; la dili•
gencia censal se llevó a cabo con los reguisitos de 
Ley y arrojó un total de 61 capacitados en ma•
teria agraria; procediéndose a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos de localiza•
ción de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO. - Terminados los 
trabajos mencionados en el resultandv anterior, 
la Comisión Agraria }\Jixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 6 de 
enero de 1955 y lo sometió a la consideración del 
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Gobernador del Estado, quien el 17 de enero de 
1955, dictó su mandamiento en sentido negativo, 
por falta de fincas afecta bIes y dejando a salvo 
los derechos de los 61 capacitados que arrojó el 
censo. 

Dicho mandamiento se publicó el 12 de mayo 
de 1955. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las contancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial de fecha 11 de junio de 1934, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de oc•
tubre de 1934, se concedió a poblado de que se 
trata por concepto de dotación de tierr~s. una su•
perficie de 820-48-00 Has., para beneficIar a 76 
capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar, habiéndose ejecutado dicha Resolución 
ello. de mayo de 1936; por Resolución Presiden•
cial de fecha 8 de octubre de 1941, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 
1942, se negó la primera ampliación de ejido al 
poblado de referencia, por falta de fincas afecta•
bIes; la superficie concedida por el concepto de 
dotación se encuentra total y eficientemente 
aprovechada, según informe del comisionado 
para la práctica de los tra~ajos de inspecció~ ~~l 
aprovechamiento de los mIsmos, y de la reVISlOn 
de los trabajos técnicos e informativos comple•
mentarios que se realizaron, se desprende que 
dentro del radio legal de afectación del núcleo so•
licitante, resulta afectable una superficie de 189-
99-00 Has., de las cuales 50-00-00 Has., son de 
riego, 70-00-00 Has., de temporal y 69-99-00 has., 
de agostadero de buena calidad, que se pueden 
tomar del predio rústico denominado "La Cruz" 
o "La Divina Providencia", ubicado en el Muni•
cipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro, 
propiedad de la C. Carmen Melgarejo de Zive•
longhi, predio que según la Constancia expedida 
por el Sub-Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de San Juan del Río, 
Querétaro el 5 de abril de 1984, consta de 324-73-
86 Has., sin embargo del plano respectivo, elabo•
rado de acuerdo con los métodos técnicos de ae•
rofotogrametría, utilizados en el Programa de 
Catastro Rural que está desahogando la Secre•
taría de la Reforma Agraria, el predio en rea-
lidad tiene las 189-99-00 Has., mencionadas ante•
riormente. Dicho predio ha permanecido sin ex•
plotación por más de dos años consecutivos sin 
que exista causa de fuerza mayor como se com•
prueba en el Acta de la Inspección Ocular del 2 
de abril de 1984, practicada por el Comisionado 
Jaime Pérez Morales, los miembros del Comisa•
riado Ejidal del poblado solicitante y la Auto•
ridad Municipal del lugar, en la que se hace 
constar que habiéndose recorrido el predio, se 
apreció que se encontraba completamente aban•
donado, a pesar de que durante la inspección se 

encontró trabajando una máquina caterpillar D-
6, tripulada por el señor Mario Sala zar , quien 
manifestó trabajar para la empresa denominada 
Construcciones Agropecuarias; el mismo señor 
Sala zar indicó que al parecer es un señor de 
nombre Raymundo el propietario del predio, 
quien asiste al mismo por las tardes, con el ob•
jeto de supervisar el trabajo; el operador de la 
máquina mencionada, manifestó desconocer la 
superficie que iba a desmontar, haciendo notar 
que conocía que se tenía la intención de cultivar 
en el predio, en las áreas que fueran susceptibles 
de cultivo, que en el predio se encontró a 25 cam•
pesinos cortando leña de los árboles derribados 
por la máquina referida, así como 18 asnos para 
cargar dicha leña; también se encontraron en el 
predio 150 chivos, propiedad del señor Jesús Na•
varrete, propietario de un predio que colinda con 
el investigado, así como se localizaron 12 ca•
bezas de ganado mayor y 20 cabezas de ganado 
menor, propiedad de Modesto Gudiño Quintanar, 
ejidatario y Secretario del Comisariado Ejidal 
de "Banthl"', Municipio de San Juan del Río 
Querétaro, quien ha venido aprovechando el 
predio de que se trata por un período de 14 años, 
sin que nadie le hubiera hecho algún tipo de re•
clamo; que el predio en análisis no tiene caminos 
de acceso, a no ser uno que utilizan los ejidata•
rios del poblado "Banthi", para dirigirse con sus 
yuntas a sus labores; finalmente se expresa que 
en el predio existe un pozo, así como un transfor•
mador, que estuvo paralizado por un espacio de 5 
años, al parecer ahora trabajando, ya que se en•
contró agua almacenada en una pileta de 7 por 14 
metros. El C. Juan Arteaga Pérez, Sub-Delegado 
Municipal, manifestó que a él le consta que el 
predio en cuestión ha permanecido abandonado 
por espacio de 25 años, aproximadamente; con 
la diversa Acta de Inspección del 13 de agosto de 
1984, levantada por el Ing. Gerardo Flores To•
rres, los mismos integrantes del Comisariado 
Ejidal, la Autoridad Municipal del lugar y los 
componentes del Comisariado Ejidal del poblado 
"El Mirador" en la que se hace constar que, se 
recorrió el predio habiéndose constatado que 
tiene un mínimo de 10 ados de estar inexplotado, 
según se nota a partir de la vegetación que existe 
en el mismo, como mezquite, huizache, palo 
bobo, sichiote, nopal y garambuyo, vegetación 
que alcanza a tener una altura de hasta 3.5 mts., 
sin que hayan apreciado rastros de que el predio 
se dedique o haya dedicado a la explotación ga•
nadera. Que tal es el estado del predio investi•
gado, excepto por lo que hace a 45-00-00 Has., 
aproximadamente, ya que sobre ellas se ini•
ciaron trabajos de desmonte y roturación el 15 de 
mayo de 1984, según hicieron notar las Autori•
dades Ejidales de los núcleos ejidales que co•
lindan con el predio rústico investig~do, así 
como la Autoridad Municipal del lugar. Final-
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mente que no existen rastros de que el predio se 
haya dedicado a la agricultura; y con el informe 
de 15 de octubre de 1984, relativo a los trabajos 
técnicos informativos complementarios, practi•
cados por el Ing. Gerardo FlorE's Torres, en el 
que expresa que de acuerdo con la inspección 
ocular, de las 189-99-00 Has., de que consta el 
predio investigado, se observó que se compone 
de 80-00-()() Has., susceptibles de regarse mecáni•
camente, estando en explotación, únicamente y 
a partir de este año de 1984. 50-00-00 Has.; por 
otra parte, son 40-00-00 Has., de temporal y el 
resto es de agostadero de buena calidad. todavía 
se deduce, sin explotación alguna; y además con 
las constancias de fechas 13 de agosto de 1984, 
suscrita por los integrantes del Comisariado 
Ejidal y los del Consejo de Vigilancia del núcleo 
ejidal denominado "El Mirador", Municipio de 
San Juan del Río, Estado de Querétaro y 15 de 
agosto de 1984, suscrita por el Delegado Muni•
cipal en el poblado denominado "Banthi", San 
Juan del Río, Querétaro. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 24 de octubre de 1984; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 61 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fuerQn concedidas por 
concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 61 campesInos 
sujetos de derecho agrario y cuyos nombres son 
los siguientes: 

l.-J. Dolores Paulino, 2.-Apolmar Angeles, 
3.-J. Guadalupe Angeles, 4.-J. Dolores Gu•
diño, 5.-Refugio Hernández, 6.-José Bárcenas. 
7.-J. Trinidad Nieto, 8.-Juan Paulino, 9.-Gr~
gorio Paulino, 10.-Zenórí Paulino, 11. -Antomo 
Hernández 12.-Daniel Arteaga, 13.-José Ar•
teaga, 14.":'Juan Hernández. 15.-José Paulino, 
16.-Pascual Barrón, 17.-J. Guadalupe Ga•
rrido, 18.-Natalio Garrido, 19.-J. Guadalupe 
Rosales, 20.-Felipe Hernández, 21.-J. Guada· 
tupe Romero, 22.-Julián Bá:cenas, 23.-~. As•
::ención Bárcenas, 24.-Jose ~rteaga, 2;>;-J. 
Guadalupe Díaz, 26.-J. Re~uglO R?sal~s, ... 7.-' 
José Hernández, 28.-Antomo GarrIdo. 29.--An· 
tonio Rosales, 30. -Abraham Barrón. 31. --J. 
Carmen Hernández. 32.-Julio riarrido. 33.-•
José Romero, 34.-Fidencio Rosales. 35.-J. 
Guadalupe Hernández, 36.-J. Guada.lup~ Her•
nándei, 37.-J. Luz Rosales. 38.-HllarlO An-

geles, 39.-Leopoldo Hernández, 40.-J. Jesús 
Arteaga, 41.-Enrique Rosales, 42.-Feliciano 
Clemente, 43.-J. Guadalupe Nieto, 44.-Miguel 
Nieto, 45.-José Nieto, 46.-Casimiro Romero, 
47.-Tomás Díaz, 48.-J. Luis Bárcenas, 49.-J. 
Jesús Gudiño, 50.-Demetrio Romero, 51.-J. 
Refugio Rosales, 52.-Bartolo Díaz, 53.-Pa•
tricio Reséndiz, 54.-Juan Garrido, 55.-Modesto 
González, 56.-J. Cruz Bárcenas, 57.-Manuel 
Paulín, 58.-.José Rosales, 59.-Wenceslao Ro•
sales, 60.-Pedro Romero y 61.-Anastacio 
Reyes. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución: que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"Banthi", Municipio de San Juan del Río, del Es•
tado de Querétaro, con una superficie total de 
189-99-00 Has., de las cuales 50-00-00 Has., son de 
riego, 70-00-00 Has., de temporal y 69-99-00 Has., 
de agostadero de buena calidad que se tomarán 
del predio rústico denominado "La Cruz" o "la 
Divina ProvIdencia", ubicad~ en el Municipio de 
San Juan del Río. del Estado de Querétaro pro•
piedad de la C. Car~en Melgarejo de Zivelonghi, 
superficie que ha permanecido sin explotación 
por parte de su propietaria por más de dos años 
consecutivos sin causa de fuerza mayor, por lo 
que resulta afectable de acuerdo con lo estable•
cido por la Fracción XV del Artículo 27 Constitu•
cional, interpretada a contrario sensu y numeral 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, inter•
pretado también a contrario sensu. Dicha super•
ficie se destinará para la explotación colectiva 
de los 61 capacitados beneficiados por la pre•
sente Resolucion de conformidad con lo que esta•
blece el Artículo 130 de la Ley de la materia. 

Por todo lo señalado, procede revocarse el 
mandamiento negativo del Gobernador del Es•
tado. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en la Fracción XV del propio Artículo, in•
terpretada a contrario sensu y en los artículos 
80. ¡"racción II, 69, 130. 197,200,241,251 interpre•
tado a contrario sensu, 40. Transitorio y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del 
Gobernador del Estado, de fecha 17 de enero de 
1955. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de pri•
mera ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "Banthi", 



"lllullllllllll,III", 

Viernes 18 de octubre de 1985 DIARIO OFICIAL 13 

ubicado en el Municipio de San Juan del Río, del 
Estado de Querétaro. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de primera ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 189-99-00 
Has., (ciento ochenta y nueve hectáreas, no•
venta y nueve áreas), de las cuales 50-00-00 Has., 
(cincuenta hectáreas), son de riego, 70-00-00 
Has., (setenta hectáreas), de temporal y 69-99-00 
Has., (sesenta y nueve hectáreas, noventa y 
nueve áreas), de agostadero de buena calidad 
que se tomarán del predio rústico denominado 
"La Cruz" o "La Divina Providencia", pro•
piedad de la C. Carmen Melgarejo de Zivelonghi. 
Superficie que se distribuirá en la forma estable•
cida en el considerando segundo de esta Resolu•
ción. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus acceSIOnes, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 61 capacitados 
beneficiados con e~ta Resolución, los Certifi•
cados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente Resolu•
ción, deberán observarse las prescripciones con•
tenidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria e vigor y en cuanto a 
la explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas, se estará a lo dispuesto por el Ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la materia, instruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de•
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Querétaro e inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad correspon•
diente, la presente Resolución que concede pn•
mera ampliación definitiva de ejido a los vecinos 
solicitantes del poblado denominado "Banthi", 
ubicado en el Municipio de San Juan del Río, de 
la citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez VilIicaña.-Rú•
brica. 

RESOLUCION sobre primera ampliación de 
ejido, solicitada por vecinos del poblado de•
nominado El Congo, ubicado en el Municipio 
de Macuspana, Tab. <Reg.-5823). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"EL CONGO", ubicado en el Municipio de 
Macuspana, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 6 de agosto de 1947, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 25 de octubre de 1947; 
la diligencia censal se llevó a cabo con los requi•
sitos de Ley y arrojó un total de 66 capacitados 
en materia agraria; procediéndose a la localiza•
ción de predios afecta bIes. 

Terminados los trabajos mencionados, la Co•
misión Agraria Mixta emitió su dictamen, el 
cual fue aprobado en sesión celebrada el 7 de 
marzo de 1960, y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 9 de marzo de 
1960, dictó su mandamiento negando la amplia•
ción de ejido del poblado de que se trata. Poste•
riormente por escrito de fecha 12 de junio de 
1980, el mismo grupo de campesinos radicados 
en el poblado de que se trata, solicitaron nueva•
mente al Gobernador del Estado, primera am•
pliación de ejido, por no serIes suficientes las tie•
rras que actualmente poseen para satisfacer sus 
necesidades agrarias. Turnada la solicitud a la 
Comisión Agraria Mixta, este organismo inició 
el €:xpediente respectivo, publicándose la soli•
citud en el Periódico Oficial del Gobierno del Es•
tado, de fecha 21 de junio de 1980, misma que 
surte efecto::> de notificación; dándose así cum•
plimento a lo establecido por el Artículo 275 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; la diligencia 
censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley y 
arrojó un total de 57 capacitados en materia 
agraria, procediéndose a la ejecución de los tra•
bajos técnicos e informativos de localización de 
predios afecta bies. 

RESULTANDO SEGUNDO . -Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 3 de 
febrero de 1981, y lo sometió a la consideracIón 
del Gobernador del Estado, quien el 12 de febrero 
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• de 19>31, dictó su mandamiento ampliando el 
ejido df!l poblado de que se trata con una super•
ficie total de 172-00-00 Has. de terrenos comu•
nale~, dentro de las cuales se incluyen las 19-50-
00 Has. que indebidamente detenta Abelardo Zu•
nta F,:¡lcón y 47-82-55 Has. que de igual forma de•
tenta Oliveno Hernández Pérez, para beneficiar 
a 5í' capacitados en materia agraria, la unidad 
agrirola íftdustríal para la mujer y la zona ur•
bana. 

Dicho mandamiento se publicó el 11 de marzo 
de E/SI, y la posesión provisional se otorgó según 
Acta de Posesión y Deslinde de fecha 10. de abril 
de 19111, de la que se desprende: que no se en•
tregó la totalidad de las tierras concedidas en 
forma pr'Jvisional, debido a que los afectados 
Abeiardo Zurita Falcón y Oliverio Hernández 
Pérez, presf'ntaron amparo promovido ante el 
Juzgado 2o. de Distrito en el Estado, bajo lqs nú•
meros 277/9Hl y 236/981 por lo que únicamente se 
entregó una ~uperficie de 125-79-72 Has. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
ante~el1entes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimIento de lo siguiente: Por Resolucion Pre•
sidencial de fecha 24 de febrero de 1937, publi•
(;ada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzv ne 19~7, se concedió al poblado de que se 
trata por concepto de dotación de tierras, una su•
perficie de 610-00-00 Has. para beneficiar a 56 ca•
lX\citaoos en mat~ria agrari~ y la parcela esco•
lar; y de los trabajos técnicos e informativos 
cOIOlplt:mentarios que se realizaron para re•
SOlver el presente expediente, así como de los 
que ~e realizaron con motivo de la ejecución del 
m.:ndamiento gubernamental, se desprende que 

- h superficIe concedida por el concepto de dota•
ción de tierras se encuentra total y eficiente•
mente aprovechada y que dentro del radio legal 
de afectación del núcleo solicitante se localizó 
conlO afectable una superficie de 138-39-15 Has. 
de agostadero de buena calidad que se puede 
tomar de terrenos baldíos propiedad de la Na•
ción las cuales no hnn salido del dominio de la 
NaCIón p(lr titulo legalmente expedido, entre las 
que se encu~ntran las concedidas en provisional, 
r.o ellcontrándose inscritas a nombre de persona 
alguna según informe de 4 de junio de 1983 del 
Registro Público de la PropIedad y del Comercio 
dd Estado. 

Cón lo,~ elementos anteriores el Cuerpo Con•
su1tlVO Agrano aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 10. de agosto de 1985; y 

CONSJDERANDO PRIMEHO.-Que en el 
crest'nte caso se van a resolver en forma acumu•
ir:da las solicitudes de primer y segundo intento 
dE' ampliación rle ejido promovida,> por campe•
sipo:; del pobladu de que se trata, en virtud de 
que ¿'l'l~,te identidad de aCCión y promovente, 
persú~m(ndose un mismo objetivo; y por encon-

trarse el presente asunto dentro de los supuestos 
a que se refieren los Artículos 72 y 75 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 57 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; las que les fueron concedidas por el 
concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen ca~cidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Articulos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 57 campesinQs 
sujetos de Derecho Agrario y cuyos nombres son 
los siguientes: l.-Manuel García López, 2.•
Jesús Hernández Alejandro, 3.-Isidro Her•
nández Alejandro, 4.-Concepción Alejandro 
Cruz, 5.-Juan Alejandro Cruz, 6.-Jesús Ale•
jandro Cruz, 7.-José J. Garcia López, 8.-Luis 
García López, 9.-Adolfo López Garcia, 10.•
Juan Hernández Alejandro, H.-Carlota Félix 
Morales, 12.-Francisco Félix Morales, 13.-Ma•
nuel Montero Jiménez, 14.-Manuel Montero 
Laureano, 15.-Santiago Alejandro Abenel, 16.•
Dimas Santiago Alejandro, 17.-:-Rogelio San•
tiago Alejandro, 18.-Felipe Santiago Alejandro, 
I9.-Adán López Hernández, 20.-Abelardo 
López Alejandro, 21.-Hilario Félix Morales, 
22.-Horalia Félix Velázquez, 23.-Efrén Ale•
jandro Hernández, 24.-José Dolores Alejandro 
Torres, 25. - Hermenegildo Alejandro Cruz, 26.•
Emir Hidalgo Hernández, 27.-Anselmo Ale•
jandro de la Cruz, 28.-Pedro López Félix, 29.•
Benjamín García Santiago, 30.-Ignacio López 
Velázquez, 31.-Reyes Velázquez Morales, 32.•
Miguel López Hernández, 33.-Cruz López Her•
nández, 34.-Guadalupe López Hernández, 35.•
Hilarío Félix Félix, 36.-Miguel Alegría Her•
nández, 37.-Santiago Montero Laureano, 38.•
Leonel Hidalgo Alejandro, 39.-Crispín Sarad 
Hernández, 40.-Pedro Alejandro Cruz, 41.-Fe•
lipe García López, 42.-Fermin Hernández 
Méndez, 43.-Saturnino Hernández Morales, 
44.-Antenor Hernández Cruz, 45.-Faustino 
¡télix Hernández, 46.-Reyes David Félix Her•
nández, 47.-Danoto Alejandro Cruz, 48.-Ma•
nuel Hidalgo Fernández, 49.-Máximo Alejandro 
Cruz, 50.-Lázaro Julián Laureano, 51.-Emi•
liano Alejandro López, 52.-Gregorio Alejandro 
García, 53.-Miguel Hernández Cruz, 54.•
Carlos Alejandro Cruz, 55.-José Félix Lau•
reano, 56.-Honorio García Cruz, y 57.-Manuel 
Alamilla González. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los te•
rrenos afecta bies en este caso son los que se se-
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ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado denominado "El 
Congo", Municipio de Macuspana, del Estado de 
Tabasco, con una superficie total de 138-39-15 
Has., de agostadero de buena calidad que se to•
mará de terrenos baldíos propiedad de la Nación 
según lo establecido por el Artículo 30. Fracción 
I y 40. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 
y Demasías y afecta bies con fundamento en lo 
previsto por el Artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; de dicha superficie se reser•
vará la necesaria para la zona urbana y para 
constituir la unidad agrícola industrial para la 
mujer y el resto de la superficie se destinará 
para la explotación colectiva de los 57 capaci•
tados que arrojó el censo de acuerdo con lo seña•
lado por los Artículos 90, 104 Y 130 de la Ley de la 
materia. 

Por todo lo señalado, procede revocar y modi•
ficar los mandamientos del Gobernador del Es•
tado. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en los Artículos 80. Fracción 11, 69, 90, 104, 
130, 197, 200, 204, 241, 304, 305, 40. Transitorio y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 30. Fracción 1 y 40. de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se re•
suelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del 
Gobernador del Estado, de fecha 9 de marzo de 
1960 y se modifica el dictado el 12 de febrero de 
1981 en lo que se refiere a la superficie concedida 
y distribución de la misma. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de pri•
mera ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "El 
Congo", ubicado en el Municipio de Macuspana, 
del Estado de Tabasco. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de primera ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 138-39-15 
Has. (ciento treinta y ocho hectáreas, treinta y 
nueve áreas, quince centiareas), de agostadero 
de buena calidad que se tomarán de terrenos bal•
díos propiedad de la Nación. Superficie que se 
distribuirá de acuerdo con lo establecido en el 
considerando tercero de esta Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 57 capacitados 
beneficiados con esta Resolución y a la unidad 

agrícola industrial para la mujer, los certifi•
cados de derechos agrarios correspondientes. 

QUlNTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 del citado or~e
namiento y a los reglamentos sobre la matefla, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios 
sobre sus obligaciones y derechos a este res-

pecJ~XTO.-publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Tabasco e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede primera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "El Congo", ubicado en 
el Municipio de Macuspana, de la citada Entidad 
Federativa, para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez ViIlicaña.-Rú•
brica. 

---000---

RESOLUCION sobre primera ampliación de 
ejido solicitada por vecinos del poblado deno•
minado Vista Hermosa. ubicado en el Muni•
cipio de Comapa, Ver. <Reg.-5824>' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"VISTA HERMOSA", ubicado en el Muni•
cipio de Comapa, del Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 7 de febrero de 1959, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. "Turnada 
la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este or•
ganismo inició el expediente respectivo, publi•
cándose la solicitud en la Gaceta Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 14 de mayo de 1959, 
misma que surte efectos de notificación; 
además, por medio de Cédula Notificatoria 
Común de fecha 13 de febrero de 1959, se notificó 
a todos los propietarios o encargados de los in-

L 

1 
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muebles rústicos comprendidos dentro del radio 
legal de afectación del poblado de que se trata, la 
instauración del expediente que nos ocupa, dán•
dose así cumplimiento a lo establecido por el Ar•
tículo 220 del Código Agrario de 1942, derogado, 
correlativo del 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; la diligencia censal se llevó a cabo con 
los requisitos de Ley el 14 de noviembre de 1960 y 
arrojó un total de 30 capacitados en materia 
agraria; procediéndose a la ejecución de los tra•
bajos técnicos e informativos de localización de 

, predios afecta bIes. 
RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 

trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 6 c!~~ 
mayo de 1964 y lo sometió a la consideración Je1 
Gobernador del Estado, quien el 14 de mayo de 

, 1964, dictó su mandamiento ampliaudo el ejido 
del poblado de que se trata con una superficie 

, total de 289-00-00 Has., de terrenos de temporal, 
que se podrían tomar de los siguientes predios: 
"El Limón", propiedad del Sr. Eusebio Jácome, 
71-00-00 Has. y "El Zapote y Paso Rodríguez"" 

I propiedad del Sr. Serafín Lagunes L., 218-00-00 
Has., las cuales se entregarían a los ~IO capaci· 
tados para que las aprovecharan en forma colec· 
tiva, d~jando a salvo los derechos de los propie•
tarios afectados por cuanto a edificios de cual•
quier naturaleza, obras hidráulicas y cosechas 

J pendientes en términos de los Artículos 111 y 218 
del "Código Agrario" así como los del subsuelo a 
quienes legalmente correspondieran. 

Dicho mandamiento se publicó el 27 de junio 
de 1964 y la posesión provisional se otorgó el 22 de 
agosto de 1964, sin incidente alguno. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial de fecha 13 de noviembre de 1940, publi•
cada el día 7 de junio de 1941 y ejecutada el 23 de 
septiembre de 1948, se dotó de tierras al poblado 
"Vista Hermosa", Municipio de Comapa, del Es•
tado de Veracruz, con una superficie de 384-00-00 
Has., de agostadero susceptible de cultivo, ha•
biendo resultado beneficiados un total de 47 ca•
pacitados; que de la revisión al censo se des•
prende que son 24 los capacitados con de~'echo a 
la acción intentada; y que de los trabajos téc•
nicos e informativo's y complementarios que se 
realizaron para substanciar el presente expe-

t diente, se desprende que la superficie concedid!'i 
~, por el concepto señalado, se encuentra total y ell•

cientemente aprovechada; y que dentro del 
_. radio de 7 kilómetros del núcleo gestor, resultan 

afecta bIes 328-39-28 Has., de temporal. que se 
pueden tomar de la siguiente forma: 71-00-00 

2: Has., del predio denominado "El LHrlÓn", pro-
piedad del C. ~usebio Jácome, según inscripción 

número 157 del 6 de mayo de 1891, en el que apa•
rece como propietario de una tercera parte de 
ese predio, sin especificarse la superficie que le 
corresponde, pero que según las tarjetas de esta•
dística existentes en la Comisión Agraria Mixta, 
el predio en cuestión tiene una superficie mani•
festada de 1,825-01-50 Has., pero la extensión re•
conocida es de 1,156-46-10 Has., habiendo sufrido 
diversas afectaciones para satisfacer las necesi•
dades agrarias de los poblados "Cerritos" y "El 
Limón", por lo que quedó reducido a la super•
ficie de 495-00-00 Has., misma que por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de noviembre de 1940 
fue afectada en 224-00-00 Has., para la dotación 
del ejido denominado "Vista Hermosa", que•
dando reducido dicho predio a la extensión de 
271-00-00 Has., por lo que excede el límite esta•
blecido para la pequeña propiedad; 219-39-03 
Has., del predio denominado "El Zapote y Paso 
Rodríguez", perteneciente al C. Serafín La•
gunes, a quien les pertenece las siguientes frac•
ciones: a},-37-59-90 Has., de el predio "El Za•
pote y Paso Rodríguez", según inscripción nú•
mero 379 del 26 de noviembre de 1954; esta 
fracción al ser medida planimétricamente re•
sultó con una superficie real de 49-00-00 Has.; 
b).-54-00-00 Has., del predio "El Zapote y Paso 
Rodríguez", con inscripción número 380 del 3 de 
septíembre de 1955, cl.-164-39-28 Has., del 
predio "El Platanar", según inscripción número 
44 del 19 de febrero de 1963; de este predio el pro•
pietario realizó dos ventas por la extensión de 
109-59-52 Has., que quedaron consignadas en las 
inscripciones números 115 y 116 del 6 de mayo de 
1963 del Registro Público de la Propiedad de 
Huatusco, Veracruz, r~stándole una superficie 
de 54-79-76 Has. Cabe..señalar que ambas ventas 
fueron realizadas en fecha posterior a la de la pu•
blicación de la solicitud en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado; d).-163-39-85 Has., del 
predio "El Zapote", con inscripción número 48 
del 10. de marzo de 1963, que al ser medido plani•
métricamente arrojó la superficie real de 190-00-
00 Has.; por lo que es de tenerse en cuenta que la 
suma de estas fracciones arrojan una superfície 
registral de 4]9-39-03 Has., y real de 457-39-28 
Has., de temporal excediendo en 219-39-03 Has., 
el límite de la pequeña propiedad. 

Por otra parte, atendiendo a los datos regis•
trados analizados, se infiere que la fracción de 
37-59-90 Has., propiedad del señor Serafín La•
gunes, en realidad tiene una superficie de 49-00-
00 Has .. lo que significa que en ese inmueble 
existe una demasía equivalente 3 11-40-10 Has., 
presentándose igual situación en el predio deno•
minado "El Zapote", propiedad de la misma 
persona, cuya superficie registral es de 163-39-85 
Has., y real de 190-00-00 Has., existiendo una de•
masía de 26-50-15 Has .. la suma de ambas frac•
ciones de terreno da un total de 38·00-25 Has., de 
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temporal, que se encuentran confundidas y am•
paradas por el mismo titulo de propiedad, por lo 
que constituyen demasias propiedad de la Na•
ción. 

RESULTANDO CUARTO.-Fueron formu•
lados alegatos por los CC. Julián Sáinz de Rosas 
Olivier, José Arriola Ruiz, Cándido Zaballa 
Sáinz y la señora Consuelo Murrieta de Arriola. 
mediante escritos de fecha 25 de febrero de 1954; 
así como también por los señores Adrián, Sixto y 
las señoras Adela y Petra Lagunes con escrito de 
fecha 2 de agosto de 1964; dichas personas mani•
festaron ser propietarios de diversos predios lo•
calizados en el radio legal de 7 kilómetros, los 
cuales constituyen auténticas pequeñas propie•
dades en explotación ganadera por lo que son 
inafectables de acuerdo con lo establecido por la 
Ley Agraria, por lo que solicitan que al resol•
verse el expediente en el que comparecen, los 
predios en cuyo favor alegan queden libres de 
cualquier afectación. Igualmente formuló ale•
e ltos el C. Abdón Acosta Barradas, mediante es•
crlLO de fecha 25 de agosto de 1964 en el que ex•
presa ser representante legal de la sucesión del 
señor Eusebio Jácome, ~ropietario del predio de•
nominado "El Limón', alegando que tal in•
mueble no puede ser materia de afectación 
porque cuenta con una superficie de 250-00-00 
Has., y está dedicado a la ganadería. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 12 de septiembre de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 24 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
el concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 24 campesinos 
sujetos a Derecho Agrario cuyos nombres son los 
siguientes: l.-Pablo Jácome M., 2.-Rito Za•
catlán C., 3. -Juan Jácome S., 4. -Pedro Jácome 
S., 5.-Lázaro Zacatlán R., 6.-Alvaro Ochoa R., 
7.-Marcelino Paredes, 8.-Felipe Ríos C., 9.•
Benito Villalobos J., 1O.-Celso León L., n.•
Taurino CoJoradoJ., 12.-Tito Ochoa Hernández 
13.-PedroJácome H., 14.-Salustio Ochoa, 15.~ 
Javier Marin, 16.-Nicandro Jácome, 17.-Hipó•
lito Jácome, 18.-Sixto Villalobos, 19.-Irineo 
Ochoa L., 20.-Pedro Chalchi R., 2l.-Isidro Já•
come Ríos, 22.-Benito Cabrera Z., 23.-Marcos 
Villa lobos y 24.-Nemecio Zacatlán. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Que con re•
lación a los alegatos formulados por la C. Con•
suelo Murrieta de Arriola y los señores Julián 
Sáinz de Rosas Olivier, José Arriola Ruiz y Cán•
dido Zaballa Sáinz, debe señalarse que resultan 
fundados puesto que sus respectivas propiedades 
se encuentran dentro de los iímites establecidos 
por la Ley Federal de Reforma Agraria. por lo 
que son inafectables para efectos de la presente 
acción agraria. concluyéndose en tales condi•
ciones que sus alegatos fueron eficaces para el 
fin con que se ofrecieron. Haciendo mención a los 
alegatos del C. Abdón Aeosta Barradas, en su ca•
rácter de Representante Legal de la sucesión del 
señor Euseblo Jácome, se estima que esos ale•
gatos son inatendibles. debido a qu~ en ningún 
momento acreditó la personalidad con la que se 
ostentó, además de que no ofreció pruebas para 
acreditar que la superficie correcta del predio 
denominado "El Limón", sea de 250-00-00 Has., y 
no de 271-00-00 Has .. como aparece en los datos 
del Registro Público de la Propiedad; igual•
mente omitió demostrar que las tierras sean de 
agostadero, puesto que el hecho de que estén des•
tinadas a la ganadería. en nada altera la calidad 
de las mismas, de tal manera que si los terrenos 
'del predio denominado "El Limón", fueron clasi•
ficados como de temporal y el C. Adbón Acosta 
Barradas no presentó prueba para desvirtuar 
esa clasificación, es evidente que sus alegatos 
deben desestimarse, al haberse acreditado la 
afectabilidad del predio perteneCIente al C. Eu•
sebio Jácome. 

Por otra parte, haciendo mención a los ale•
gatos formulados por Adrián, Adela, Sixto y 
Petra Lagunes, es dE' considerarse que los 
mismos no son de atenderse, toda vez que dichas 
personas adquirieron los predios en cuyo favor 
alegan, con fecha posterior a la de la publicación 
de la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, lo que significa que esos movi•
mientos de la propiedad en terrenos pertene•
cientes al C. Serafín Lagunes, no producen 
efectos legales de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción 1 del artículo 2lO de la Ley Fe•
jeral de reforma Agraria, por lo que la afectabi•
lidad del predio denominado "El Zapote y Paso 
Rodríguez", en nada se altera con la pretendida 
propiedad que tratan de hacer valer las refe•
ridas personas; haciéndose notar que al ejecu•
tarse el Mandamiento Gubernamental, los se•
ñores Lagunes nada argumentaron al respecto ni 
se opusieron a tal ejecución, lo que implica la 
aceptación tácita de esa afectación, por lo que se 
concluye que sus alegatos son infundados. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstan~ias que'oo el pre-
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Siente caso concurren, procede fincar en dichos 
t.~rrenos, la ampliación definitiva de ejido en 

: favor de los vecinos del poblado denominado 
"Vista Hermosa", Municipio de Comapa, del Es•
bido de Veracruz, con una superficie total de 328-
3!!J-28 Has., de temporal que se pueden tomar de 
la siguiente forma: 71-00-00 Has., del predio de•
nominado "El Limón", propiedad del señor Eu-

( slebio Jácome, en virtud de que cuenta con una 
r superficie de 271-00-00 Has., excediendo así elli•
: mite legal establecido para la pequeña pro•
I piedad, por lo que con fundamento en lo dis•
- puesto por el artículo 249, interpretado a con-
- trario sensu, en relación con el 250 de la Ley 
o F'ederal de Reforma Agraria, procede afectarle 
, la fracción excedente de 71-00-00 Has., respetán-
dosele las 200-00-00 Has .. que constItuyen su pe•
queña propiedad; 219-39-03 Has .. del predio "El 

,Zapote y Paso Rodríguez". propiedad del señor 
· Serafín Lagunes Lagunes, el cual cuenta con 4 
· fracciones que sumadas arrojan la superficie re•
, gistral de 419-39-03 Has., y real de 457-39-28 Has. 
, superficie que excede el limite que para la pe: 
queña propiedad establece la Ley de la Materia, 

: por lo que en observancia del numeral 249. inter•
pretado a contrario sensu, en relación con el ar-

o tlculo 250 de la Ley invocada, procede afectar la 
, extensión excedente de 219-39-03 Has., respetán•
dosele su pequeña propiedad; 38-00-25 Has., de 
demasías propiedad de la Nación, que arrojan 

· una de las fracciones de 37-59-90 Has., propiedad 
del señor Serafín Lagunes Lagunes, en virtud de 
que la anterior fracción en rsalidad tiene una su•
perficie de 49-00-00 Has., lo que significa que re•
gistra una demasía equivalente a 11-40-10 Has., 

, presentándose igual situación en el predio deno•
minado "El Zapote", perteneciente a la misma 

"persona, cuya superficie registral es de 163-39-85 
~ Has., y real de 190-00-00 Has., existiendo una de•
masía de 26-60-15 Has., que sumada a la anterior 
dan el total de las 38-00-:25 Has., de demasías que 
Sie encuentran confundidas en los predios deno-

_ minados "El Zapote y Paso Rodnguez", y "El 
Zapote", ambos propiedad del señor Serafín La•

: gunes y amparados por el mismo título de pro•
'piedad, por lo que constituyen demasías pro•
piedad de la Nación, y que son afecta bies con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 204, 
en relación con lo estatuido por los numerales 30. 
F'racción 111 y 60. de la Ley de Terrenos Baldíos, 

· Nacionales y Demasías. 
La superficie que se concede deberá desti•

· liarse para la explotación colectiva de los 24 ca•
: pacitados, reservándose 20-00-00 Has., para la 
1 Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, de 
· acuerdo con lo que preceptúan los artículos 104 y 
, 130 de la ley Federal de Reforma Agraria, sin 
, que se destine superficie para la parcela escolar 
E~n razón de haber sido creada al resolverse la ae: 
C'Íón de dotaciól1. 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento negativo del Gobernador del Es•
tado, en lo que se refiere al número de capaci•
tados, superficie concedida y distribución de la 
misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en los Artículos 80. Fracción 11, 69, 104, 
130, 197, 200, 204, 210 Fracción 1, 241, 249, inter•
pretado a contrario sensu, en relación con el 250, 
304, 305 Y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, 30. Transitorio del Decreto de 
reformas, adiciones, y que deroga a dicha Ley, 
de fecha 29 de diciembre de 1983, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
1984,30. Fracción 111, y60.de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 14 de mayo 
de 1964. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de pri•
mera ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "Vista Her•
mosa", ubicado en el Municipio de Comapa, del 
Estado de Veracruz. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de primera ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 328-39-28 
Has. (trescientas veintiocho hectáreas, treinta y 
nueve áreas, veintiocho centiáreas), de tem•
poral, las que se tomarán de la siguiente forma: 
71-00-00 Has. (setenta y una hectáreas), del 
predio "El Limón", propiedad del C. Eusebio Já•
come; 219-39-03 Has., (doscientas diecinueve 
hectáreas, treinta y nueve áreas, tres centiá•
reas), del predio "El Zapote" y "Paso Rodrí•
guez", perteneciente al C. Serafín Lagunes La•
gunes y 38-00-25 Has., (treinta y ocho hectáreas, 
veinticinco centiáreas), de demasías propiedad 
de la Nación. Dicha superficie se distribuirá 
según lo establecido en el considerando tercero 
de esta Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 24 capacitados 
beneficiados con esta Resolución y a la unidad 
agricola industrial para la mujer, los certifi•
cados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente Resolu•
ción, deberán observarse las prescripciones con•
tenidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria en vigor y en cuanto a 
la explotación y aprovechamiento de las tierras 
concedidas, se estará a lo dispuesto por el Ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la materia, instruyéndose amplia-
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mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Vera cruz e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad corrE'spondiente, la pre•
sente Resolución que concede primera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "Vista Hermosa", ubi•
cado en el Municipio de Comapa, de la citada En•
tidad Federativa, para los efectos de Ley; notifí•
quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez Villicaña.-Rú•
brica. 

---000---

RESOLUCION sobre primera ampliación de 
ejido. solicitada por vecinos del poblado de•
nominado Cenote Yalsihom, ubicado en el 
Municipio de Panaba, Yuc. <Reg.-5825>' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"CENOTE y ALSIHOM", ubicado en el Mu•
nicipio de Panaba, del Estado de Yucatán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es 
crito de fecha 29 de junio de 1982, un grupo df 
campesinos radicados en el poblado de que SE 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, pri•
mera ampliación de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 15 de diciembre de 
1982, misma que surte efectos de notificación; 
además, mediante oficios sin números todos de 
fecha 10. de octubre de 1984, se notificó a los CC. 
Tiburcio Castillo A., Félix Aranda Alcocer, Pon•
<!iano Duarte Vega, Luis Mena Gutiérrez, Alicia 
Meneses Marfil, Luis A. Bates Peraza, Ermilo 
Gutiérrez Méndez, Fernando Mena Marrufo, 
Renán Trejo Mena, Francisco Trejo Mena, Mi•
guel A. Gutiérrez, Anastacio Ucan Rodríguez, 
Vicente Moo Beh, Tomás Chuc petul, Pedro M. 
Mena Rodríguez, Alberto Peraza Sosa, Tiburcio 
Sosa Peraza, Calisxto May Tec, Lupe Aguilar 

Flores de E., Juan Peraza Torres. Alfredo Gu•
tiérrez Méndez, Luis Jorge Avilés Arroyo, 
Tomás Reyes Gutiérrez, Tanquilino Quetzal Ak, 
José y Daría Argaez LizaI}1a, Laureano Ake 
Palma, Humberto Castillo A., Erac1io Martín H., 
Feliciano Quintal A., Elias Caamal Dzul, Juan 
Hau Bnceño, EdIlberto Cohuo Gutiérrez, Flo•
renclO Baeza Sierra, Venancio Uicab. Cande· 
lario Baeza Sierra, Desiderio Cordero, Angel 
Pech Can, Gregorio M. Méndez, Alvaro Avilés 
Esquivel, Tomás Pacheco Peraza, Ascención 
Cruz Mena y Alvaro Avilés Salas; dándose así 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 275 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; la dili•
gencia censal se llevó a cabo con los requisitos de 
Ley y arrojó un total de 22 capacitados en ma•
teria agraria; procediéndose a la ejecución de 
los trabajOS téCnICOS e mformativos de localiza•
CIOr. de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 23 de 
octubre de 1984 y lo sometió a la consideración 
del Gobernador del Estado, quien el 26 de oc•
tubre de 1984, dictó su mandamiento ampliando 
el ejido del poblado de que se trata con una su•
perficie total de 504-59-65 Has., con un 40% labo•
rables al temporal y un 60% de agostadero de 
buena calidad de terrenos nacionales, según De•
claratoria de fecha 10 de febrero de 1968, publi•
cada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
febrero de 1968, superficie que se destinó para los 
usos colectivos de los 20 capacitados que arrojó 
el censo. 

Dicho mandamiento se publicó el 30 de no•
viembre de 1984, y la posesión provisional se 
otorgó en forma total y sin incidente alguno, 
según Acta de Posesión y Deslinde fecha 14 de 
noviembre de 1984, de la que se desprende que el 
calculo analítico del deslinde, comprende dos po•
lígonos, el primero con una superficie de 274-80-
10 Has. y el segundo con una superficie de 230-11-
78 Has., arrojando una superficie total de 504-91-
88 Has. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancIas que 
obran en el expediente respectIvo, se llegó al co•
nOCimIento de lo SIgUiente: Por Resolución Pre•
SIdenCIal de fecha 15 de agosto de 1974. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de no•
viembre de 1974, se concedió al poblado de que se 
trata por concepto de dotación de tierras, una su•
perficie de 1,001-41-20 Has., de agostadero de 
buena calidad, para beneficiar a 27 capacitados 
en materia agraria, la Uniad Agrícola Industrial 
para la Mujer y la parcela escolar habiéndose 
ejecutado dicha Resolución el 16 de mayo de 
1!Ji5. \' de Jos trabajOS tecmcos e mJoqnativos 
que se realizaron para resolvcr e\ preseme expe-

I"t, . 
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dIente se desprende que la superficie concedida 
por el concepto de dotación de tierras, se en•
cuentra total y eficientemente aprovechada, de 
alcuerdo con el acta de fecha 11 de octubre de 
1!184, y que dentro del radio legal de afectación 
d,el núcleo solicitante se localizó como afectable 
una superficie de 504-91-88 Has.: con 40% de tem•
poral y 60% de agostadero de buena calidad, pero 
teneclente a una superficie de 88,530-00-00 Has. 
de terrenos nacionales según Declaratoria de 
fecha 10 de febrero de 1968, publicada en el 
mario Oficial de la Federacion el 16 de febrero 
de 1968, ubicadas en los Municipios de Ceno tillo 
E:spita, Tizimín, Río Lagartos, Buctzotz y San 
F'elipe, del Estado de Yucatán y divididos en va•
rlios polígonos. La superficie señalada como 
afectable se localiza en dos polígonos, el primero 
de 274-80-10 Has., denommado "Adriana del 
Carmen", solicitado en compra 'a la Dirección de 
Terrenos Nacionales, ello. de marzo de 1952, por 
el C. Alvaro Avilés Salas, e instaurado con el nú•
mero de expediente 100263, y el segundo de 229-
79-54 Has .. de la cual 85-00-00 Has., se tomaron 
del predio denommado "San Roque", con una su-
perficie de 285-00-00 Has., solicitado en compra a 
la mencionada Dirección el 5 de junio de 1962, 
por el C. Venancio Uicab Kuk, e instaurado con 
el número de expediente 5121/1005, y las res•
t.antes 144-79-54 Has., se tomarán de Terrenos 
Nacionales Libres de ocupación; asimismo, ma•
nifiest& el comisionado para la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativQs, que dichos polí•
gonos se encuentran abandonados y sin explota•
ción desde hace más de dos años. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
}¡¡~brada el 20 de junio de 1985; Y 
, CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
clican 22 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que fueron concedidas por el 
c'oncepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tiene capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 22 campesinos 
sujetos de derecho agrario y cuyos nombres son 
los siguientes: 1.-Teodocio May Ve, 2.-Pon•
dano May Vc, 3.-José E. Vc Be, 4.-Eustaquio 
Chi Cohuo, 5.-Lázaro Ziu Chi, 6.-Severiano Ziu 
Chi, 7.-Brígido Cupul Pat, 8.-Bartolomé Vc 
Mex, 9.-Antonio de J. Chi Vc, lO.-Adolfo Cab 
Noh, 11.-Ceferino Chi Ziu, 12.-Eleucadio Ziu 
Canche, 13.-José Chi Cohuo, 14.-Severiano 
Pomal Chan, l5.-Antonio Chi Chimal. lfi,--Julio 

• 

L. Chi Chlmal, 17.-Isidro Canul Rosado, 18.•
Mano Vc Nach, 19.-Andrés Cime Chi, 20.-Ben•
jamín Chi Chimal, 21.-Cecilio Chan Huchin y 
22. -Santos L. Cahuich Ch 

CONSIDERANDO SEGVNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la primera ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denomi•
nado "CENOTE Y ALSIHON", Municipio de Pa•
naba, del Estado de Y~catán, con una superficie 
total de 504-91-88 Has. clasificadas en un 40% de 
temporal y un 60% de agostadero de buena ca•
lidad compuesta de dos polígonos, uno de 274-80-
10 Has. y otro de 230-11-78 Has., que se localizan 
en una superficie de 88,530-00-00 Has. de terrenos 
nacionales según Declaratoria de fecha 10 
de febrero de 1968, rublicada en el Diario Oficial 
de la Federación e 16 de febrero de 1968, resul•
tando afecta bIes de conformidad con el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en re•
lación con el artículo 50. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías. 

La superficie concedida se destinará para la 
explotación colectiva de los 22 capacitados, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 130 de 
la Ley de la materia invocada. 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento de1 Gobernador del Estado, por lo 
que se refiere al número de capacitados super•
ficie concedida y distribución de la misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en los Artículos 80. Fracción 11, 69, 197, 
200,204,241,304,305 Y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, 50. de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se re•
suelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 26 de oc•
tubre de 1984. 

SEGVNDO.-Es procedente la acción de pri-' 
mera ampliación de ejido promovida por los 
1campesinos del poblado denominado "Cenote 
Yalsihom", ubicado en el Municipio de Panaba, 
del Estado de Yucatán. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia, por concepto de primera ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 504-91-88 
Has. <quinientas cuatro hectáreas, noventa y 
una áreas, ochenta y ocho centiáreas) clasifi•
cadas en un 40% de temporal y un 60% de agosta•
dero de buena calidad, de terrenos nacionales, 
compuesta de dos polígonos, uno de 2.14-80-10 
Has. <doscientas setenta y cuatro heCtáreas, 
ochenta áreas, diez centiáreas) y otro de 230-11-
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78 Has. (doscientas treinta hectáreas, once 
áreas, setenta y ocho centiáreas). Superficie que 
se distribuirá de acuerdo con lo establecido en el 
considerando segundo de esta Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 22 capacitados 
beneficiados con esta Resolución los certificados 
de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículos 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Yucatán e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede primera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "Cenote Yalsihom", 
ubicado en el Municipio de Panaba, de la citada 
Entidad Federativa, para los efectos de Ley; no•
tifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-El Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez Villicaña.-Rú•
brica. 

---o()O---

RESOLUCION sobre segunda ampliación de 
ejido, solicitada por vecinos del poblado de•
nominado Ocuilapa, ubicado en el Municipio 
de Ocozocoautla de Espinoza, Chis. <Reg.-
5826) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la segunda ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"OCUILAPA", ubicado en el Municipio de 
Ocozocoautla de Espinoza, del Estado de 
Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito de fecha 20 de abril de 1972, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado, se•
gunda ampliación de ejido, por' no serIes sufi-

cien tes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solicitud a la Comi~ión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo, publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, de fecha 23 de junio de 1976, 
misma que surte efectos de notificación; dán•
dose así cumplimiento a lo establecido por el Ar•
tículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley y arrojó un total de 117 capaci•
tados en materia agraria; procediéndose a la 
ejecución de los trabajos técnicos e informa tivos 
de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 24 de 
abril de 1979 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 24 de sep•
tiembre de 1979, dictó su mandamiento am•
pliando el ejido del poblado de que se trata con 
una superficie total de 753-00-00 Has., de agosta•
dero cerril con un 20% de temporal, de terrenos 
presuntos nacionales, los cuales vienen ocu•
pando los solicitantes y que serían trabajados en 
forma colectiva. 

Dicho mandamiento se publicó el 17 de oc•
tubre de 1979, y la posesión provisional se otorgó 
en forma total el '1.7 de octubre de 1979. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: Que por Resolución 
Presidencial de fecha 9 de abril de 1934, publi•
cada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
julio de 1934, al poblado de referencia se le con•
cedió por concepto de dotación de tierras una su•
perficie de 1,014-00-00 Has., para beneficiar a 104 
capacitados, siendo ejecutada totalmente el 4 de 
diciembre de 1935; y por Resolución Presiden•
cial de 21 de enero de 1953, publicada en el DiariQ 
Oficial de la Federación el 20 de julio de 1953, se 
concedió por concepto de primera ampliación de 
ejido al poblado de referencia una superficie de 
341-00-00 Has., para beneficiar a 40 capacitados 
incluyendo la parcela escolar, dándose la pose•
sión definitiva el 30 de noviembre de 1953; que 
las superficies concedidas por los conceptos 
antes señalados se encuentran total y eficiente•
mente aprovechados, según Acta de aprovecha•
miento levantada con fecha 21 de octubre de 
1976; de los trabajos técnicos e informativos y 
complementarios que se realiiaron para subs•
tanciar debidamente el expediente se desprende 
que dentro del radio de 7 kilómetros del núcleo 
solicitante se localizó como afectable una super•
ficie de 753-00-00 Has., de agostadero cerril con 
un 20% de temporal, las cuales según oficio nú•
mero 559 de fecha 31 de julio de 1985 y oficio sin 
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número de fecha 6 de agosto de 1985, de la DIree•
ción General del Registro Público de la Pro•
piedad en el Estado, y de la .Jefatura Operativa 
de Terrenos Nacionales con sede en la Ciudad de 
Tuxtla Gutierrez, Chiapas, respechvamente no 
se encuentran solicitadas o regIstradas a 
nombre de persona alguna, por lo que se consi•
deran terrenos baldíos propiedad de la NaCIón 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo AgrarlO aprobó su dIctamen en se~ion ce•
lebrada el 7 de agosto de 1935; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener [a 
segunda ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 117 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus neeesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
el concepto de dotación de tierras y primera am•
pliación de ejido, están totalmente aproveeha•
das; y que tienen capacidad legal para ser bene•
ficiados con la aCCIón de segunda ampliación de 
ejido, solicitada de conformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 197 y 200 de la Ley Federal dE' 
Reforma Agraria, resultando de acuerdo cc,n lo 
anterior 117 campesinos sujetos de Derecho 
Agrario y cuyos nombres son los siguientes: 1.•
Cliserio Hernández G., 2.-Pablo Hernándm 
Galdámez, 3.-Margarito Pérez Jiménez, 4.•
Antonio Pérez Pérez. 5.-lh .. mberto Góme:, 
Ovando. 6.-Ismael Ovando Chanona, 7.- Gus 
tavo Zambra no GÓmez. 8. -- Juan Antonio Garda 
C., 9.--0vidio Gómez Galdámez, 10 --Jesús GI))1 
zález López, 11.--Waltrr Ovando Galdámez 
12.-Isidro Hernández Méndoza, 1:~. --Sanliage 
Gómez Morales, 1.4 - Alfredo l~ómez Morales 
15.-José Francisco Pérf>z Gómc'z, 16.-Jairo dt 
la Cruz Domínguez, 17.-Faustwo VeJázquei 
Galdámez, I8.-Gustavo Gómez Pérez, lH.-•
Eloy Gómez Gómez, 20. --Jesús Gómez Gúmez, 
21.-Modesto Galdámez A., 22.-Pablo Pérez 
Pérez, 23.-José Vázq.uez Ovando, 24.-Antonic 
López Jiménez, 25.-Javier Lopez JiménE'z. 21).-•
René de la Cruz JIménez, 27.---Sanhago de la 
Cruz Domínguez, 28 --Roberto Morales Pérez, 
29.-José Galdámez Gómez, 30 -Teodoro Her•
nández Galdámez. 31.--Manuel Pérez Vázquez, 
32. -Luis García Gómez, 33. --Heynoi Hernündez 
G , 34.--Guadalupe López ,Jiménez, 3').--Antonio 
Jiménez Pérez, 36 -Domingo Lopez Jlmenez, 
37.-Antonio Pérez Esquinca, :~8 -Miguel Pérez 
Esquinca, 39.-Juan Pén:¿ Esquinea. 40.--0scar 
Galdámez GÓmez. ·H --Juan Galdéímez Gómez, 
42.-Francisco Galdámez (ióme7, 4i.--Erasmo 
Pérez Vázquez, 44. --l;abneJ Galdámeí.. Górnez, 
45.-Fidel Gómez M(lrdlf~~. ,*6. --Hosemberg Ji· 
ménez Muñoz, 47. --Adr1[¡n Flol't,~ l\'lufil)z. 48 -
Guadalupe Jiméne7 Pérez i~) ---HéynGI (}v:¡nrk 
P€orez, 50 -Marcial Jimclll';: Al\. :-lrt't. 

51.-Eloy Jlménel :\iuñoJ. ,,'~ f::leod('fc 

López Vázquez, 53.-Abel López Muñoz, 54.•
Jaime de la Cruz Domínguez, 55.--Agustín de la 
Cruz Gómez, 56.-Jacobo Muñoi Jiménez, 57.•
Pedro Hernández Galdámez, 58.-Filiberto 
Flores Cruz, 59.-Filomeno Arce Vázquez, 60.•
Mario Vázquez Castellanos, 61.--Ramón López 
Hernández, 62.-Salomón Ovando Vázquez, 63.•
Saraín de la Cruz Gómez, 64.--Miguel Pérez 
López, 65.--María E. Vázquez Castellanos, 66,•
Carmel0 García Ovando, 67.-Honorio García 
Castellanos, 68.-Fausto Castellanos López, 
69.-0scar CastelIanos Pérez, 70.-José Pérez 
Pérez, 71.-Abel Jiménez Pérez, 72 -Rafael 
Pérez Chanona, 73.-Francisco Vázquez 
Ovando, 74.-Noé de la Cruz Gómez, 75.•
Eduardo García Hernández, 76.-Jorge López 
López, 77.-Modesto Jiménez Pérez, 78 . ...:...Rey•
naldo Jiménez López, 79.-Concepción Pérez 
Pérez, 80.-Noé Ovando Pérez., 81.-Asunción 
Pérez Pérez, 82.-José L. Pérez Pérez, 83.-Eva•
risto Flores Muñoz, 84.-Santiago Flores Pérez, 
85.-Francisco Jiménez M., 86.-Pedro de la 
Cruz García, 87.-Roque Pérez López, SS.•
Agustín López Gómez, 89.-Bulmaro Martíne2 
Hernández, 9O.-Margarito Pérez Hernández, 
9L-Aurelio Pérez Castillejos, 92.-Tomás Ji•
ménez Pérez, 93.-Margarito Jiménez Pérez, 
94.-Juan Vázquez Pérez, 95.-Candelaria 
García Ovando, 96.-Abraham Castellanos 
López, 97.-Santiago Pérez Estrada, 98.-San•
tiago Pérez López, 99. -Pedro Galdámez Gómez, 
1oo.-José Galdámez GÓmez. 

101.-Victorino Ovando Pérez, 102.-Noé Mo•
rales Pérez, 103.--Fernando de la Cruz Gómez, 
l04.-Francisco Ovando Vá~quez, 105.-Agustín 
Vázquez Ovando, 106.--José Pérez Hernández, 
107.-Jorge Ovando Pérez, 108.-Bernardo 
Ovando Pérez, 109.--Margarito López López, 
no -Gonzalo López López, 1Il.-Isidro Gon•
zález Vazquez, 112.-Guadalupe González Caste 
llanos, 113.-Fernando López Peréz, 114.-Ri 
cardo Castellanos Vázquez, U5.-Fidel Gómez 
Avendaño, 1I6.-Francisco Flores Vázquez y 
117.-Cristóbal López Pérez. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se· 
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstanC'ias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dicho~ 
terrenos, la segunda ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denomi•
nado "Ocuilapa", Municipio de Ocozocoautla de 
Espinoza, del Estado de Chiapas, con una super•
fícle total de 753-00-00 Has., de agostadero con un 
20% de temporal que no se encuentran inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad corres•
pondiente; por lo que se conSIderan terrenos bal•
díos propiedad de la NaCión de! conformidad con 
los Artículo~ ~io. Fracción 1 y 40. de la Ley de Te 
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rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y re•
sultan afectables con fundamento en el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma agraria, te•
rrenos que se destinarán para la explotación co•
lectiva de los 117 capacitados que arrojó el 
censo, de conformidad con lo establecido por el 
Articulo 130 de la Ley de la materia; reserván•
dose la necesaria para la Unidad Agrícola Indus•
trial para la Mujer. Por todo lo señalado, pro•
cede confirmar el mandamiento del Gobernador 
del Estado. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Articulo 27 Constitucional y con funda•
mento en Jos Artículos 80. Fracción 11, 69, 130, 
197,200,204,241,304,305 Y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, 30. Fr,acción I 
y 40. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, se resuelve: 

PRIMERO.-Se confirma el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 24 de sep•
tiembre de 1979. 

SEGUNDO.r-Es procedente la acción de se•
gunda ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "Ocui•
lapa", ubicado en el Municipio de Ocozocoautla 
de Espinoza, del Estado de Chiapas. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de segunda ampliación defi•
nitiva de ejido, una superficie total de 753-00-00 
Has. (setecientas cincuenta y tres hectáreas), de 
agostadero cerril con 20% de temporal, de te•
rrenos baldíos propiedad de la Nación, que se 
distribuirán de conformidad con lo establecido 
en el considerando segundo de esta Re~lución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones 
usos costumbres y servidumbres. ' 

CUARTO.-Expídanse a los 117 capacitados 
beneficiados con esta Resolución los certificados 
de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la J11ateria, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Chiapas e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
s~nte R~s?~ución q~e concede s~gunda amplia•
Ción defmItIva de ejIdo a los vecmos solicitantes 
del poblado denominado "Ocuilapa", ubicado en 
el Municipio de Ocozocoautla de Espinoza, de la 
citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-EI Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez Villicaña.-Rú•
brica. 

---000---

DECRETO por el que se expropia una superficie 
de terrenos ejidales del poblado denominado 
Nueva California, Municipio de Torreón, 
Coah. <Reg.-5830) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en uso de las facultades que me confieren los Ar•
tículos 27 de la Constitución Política Mexicana; 
So. Y 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Oficio nú•
mero 18-23441 de fecha 2 de agosto de 1944, el en•
tonces Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de 
c. V., solicitó al Departamento Agrario, hoy Se•
cretaría de la Reforma Agraria. la expropiación 
de 7-00-00 Has.; de terrenos ejidales del poblado 
denominado "Nueva California", Municipio de 
Torreón, del Estado de Coahuila, para desti•
narse a la construcción de una planta despepita•
dora, central de maquinaria y las bodegas del al•
macén de concentración, fundando su petición en 
lo establecido por los Artículos 187 fracción I y 
192 del Código Agrario de 1942 derogado, com•
prometiéndose a pagar la indemnización corres•
pondiente de acuerdo con la Ley. 

Posteriormente mediante OfICio número 7614 
fechado el 25 de septiembre de 1984, dirigido a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el Banco Na•
cional de Crédito Rural, S. A .. manifiesta su in•
terés jurídico para que se continúe el trámite ex•
propia torio a que se refiere la solicitud antes 
mencionada. La instancia se remitió a la Direc•
ción General de Tierras y Aguas, hoy Dirección 
General de Procedimientos Agrarios, de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, la que inició el 
expepiente respectivo y en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria ordenó por una parte: la ejecu•
ción de los trabajos técnicos e informativos de 
los que resultó una superficie real por expropiar 
de 5-53-51.73 Has., de riego de uso común; y por 
la otra, la notificación al Comisariado Ejidal del 
poblado de que se trata, la que se llevó a cabo por 
oficio número 466870 de fecha 17 de octubre de 
1984 y mediante publicación de la solicitud en el 
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Diario Ondal de la' Federación el 10 de no•
viembre de 1V'?7 y en el Periódico Oficial de] Go•
t.iel'no dt'! I<~~ÜlJo rle Coahuila el 3 de marzo de 
Ig7/i. 

rn::SL'LT,\NDO SEGtJNDO.-Terminados los 
" t! .'l.b.lloS melldonados en el resultando anterior y 

':d¡aii!~1da..., bs I.:onstancias que obran en el expe•
dl-:I1(r- rel<.ttivo, Si.' lle~ó al conocimiento de lo si•
i!.uÍeJlh:: por ResoluelOn Presidencial de fecha 23 

.• ¡J(. dctlif.te de 1936, publicada en el Diario Oficial 
(\t' b Fedt'radtlll el 2 de febrero de 19~O, se dotó 
df tk~mlS al pohlado denominado "Nueva Call•
forniH", Mumcípio de Torreón, del Estado de 
t'n~huila, (:f)l1 une! superficie total de 176-00-00 
Has., p~H'a usos cülectivos de los 43 capacitados 
h¡¡bl~ndose ej~(utado en forma total el 17 de no•
\ iembrc de 19:16 

La Comisión de AvaJúos de Bienes Nacio•
;iale;~. cm¡tio su dIctamen pericial conforme al 

, f"fliculo t~'! de la Ley Federal de Reforma 
,\gran<i y aSlgno un valor unitario de $300,000.00 
por hf~ftarE'a. por lo que el monto de la indemni· 
Z;'¡ClOU a cubrir por las 5-53-51.73 Has., a expro· 
pidr ns de $1 660,551.9l¡ 

Que ¡i.J opmión de la Dirección General de 
Prücf'dimientQs Agrarios, de la Secretaría de la 
Ketorma Agraria, es en el sentido de que es pro•

, "'~deflie la expropiación de los terrenos ejidales 
, ,le qUk' se tl'Hta. Las opiniones del Gobernador 
. ,1tl E:·,tado, y dE' la Comisión Agraria Mixta no 
- rUffoll t'mí:idas no obstante habérseles solici•
.' t¿;do; por lu que, (te acuE"rdo con lo Que establece 
,} (>1 ,\ rticulú ;)44 de la Lev Federar de Reforma 
j' :\grana, !'t' considera que no hay objeción a la 

expropiacíón. la opinión del Banco Nacional de 
C'réd.tn Rura!. S.N.C., no fue solicitada en virtud 

. dE:' r¡ue ésr.e es el promovente de la presente ac-
. ('wn 

r{Jn lo): dementos anteriores el Cuerpo Con•
,: ~:)~t¡\'o Agrdrií) emitió su dictamen el 16 de mayo 

, . rlf' Ei%, Y . 
t '()i\SfDEHANIJO UNJCO -Que en atención 

, a qi.W ¡.)~ !prrenos ejidales y comunales úniea•
.,' mente pueden :-;el' expropiados por causa de utí•
u' !idad púhlica y que el presente caso se corn•
Il; prelld(~ en lo dispuesto por la Fracción 1 dE'1 Ar•

o, t ¡;;u 10 1 J 2 en relaci6n con el ] 16 de la Ley Federal 
:' c!~; f{p.íorma Agraria, pr,?cede decretar la expro•
". ~I!a('l()n dI:: unct superficIe de 5-53-5t.73 Has., de 
,': riego dE' uso común de terrenos ejidales del po•
~. hlado <1(> "Nueva California", Municipio de To•
". rrcon, Est .. !dú de Coa huila, a favor del Banco Na•
::. clOn31 Of' Crédito Rural, S.N.C. quien las desti-
(.' n~l'á a la construccIón d~ una planta despepita-

dora Cf'lltráJ dE' maquinaria y las bodegas del al· 
l)JaChi ti, ('onc('ntración, quedando a cargo de la 
'_lj.'\Í·,1 fnst;tucíon, el pago por concepto de in•
J<'l1'lj,~,tCí(¡tJ P(,l' la supc-rflde qUE' se expropia la 
,'.l)l'ld,Hi .le $1 CW,5;lJ..90, suma que ingresará al 
¡'.Irl¡l~, ,:vr¡ún dd f.:jitlO afectado, para cuyo 

I 

efecto. prevIamente a la ejecución de este De•
creto, la depositará a nombre del ejido en las Ofi•
cinas de la Nacional Financiera, S.N.C., o en las 
in?tituclOnes fmancieras Que ella deter•
mme, para concentrarse posteriormente en el 
Fi~eícomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, 
a fm de que se aplique en los términos del Ar•
ticulo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
en la inteligencia de que si a los terrenos expro: 
piados se les da un fin distinto al que motivó este 
Decreto, o cuando transcurrido un plazo de cinco 
años conta~os a partir del acto expropia torio no 
se haya satisfecho el objeto de la expr.opiación, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
podrá demandar ]a reversión de los bienes con•
forme a la Ley de la materia, de la totalidad o de 
la parte de los mismos que no hayan sido desti•
n~dos a . los fines para los cuales fueron expro•
piados sm que proceda reclamarse la devolución 
de las sumas o bienes que el núcleo afectado 
haya recibido por concepto de indemnización'. 
Obtemda la reversión, el Fideicomiso citado 
ejercitará las acciones necesarias para que 
opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio los cuales destinará según lo establece 
el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 80. Fracción V, 112 Fracción 1 
116, 121, 123, 125, 126, 343, 344, 40. Transitorio y 
demás realtivos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, 

se expropia al ejido de "Nueva California", Mu•
nicipio de Torreón, del Estado de Coahuila, una 
superficie de 5-53-51.73 Has., (cinco hectáreas 
cincuenta y tres áreas, cincuenta y una centiá: 
reas, setenta y tres decímetros cuadrados), de 
riego de uso común a favor del Banco Nacional 
de Crédito Rural, S.N.C., quien las destinará a la 
construcción de una planta despepitadora, cen•
tral de maquinaria y las bodegas del almacén de 
concentración. 

La superficie que se expropia es la señalada 
en el plano aprobado por la Secretaria de la Re•
forma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo del Banco Na•
cional de .Crédito. Ru~al, S.N.C., el pago por con•
cepto de mdemmzacIón por la superficie que se 
expropia, la cantidad de $1.660,551.90 (un millón 
seiscientos sesenta mil, quinientos cincuenta y 
un pesos ~/100 ~: N.) suma que ingresará al 
fondo comun del eJido, para cuyo efecto, previa•
mente a la ejecución de este Decreto, la deposi•
tará a nombre del ejido en la Nacional Finan•
ciera! S.N.C., o en las instituciones que ella de•
term.me. ~ara concentra.rse posteriormente en el 
Fld,elcornlso Fondo NaCIOnal de Fomento Ejidal, 
a fin de que ~e aplIque_en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, en la inteligencia de que si a los te•
rrenos expropiados se les da un fin distinto al que 
motivó este Decreto, o cuando transcurrido un 
plazo de cinco años, contados a partir del acto 
expropia torio no se hubiere satisfecho el objeto 
de la expropiación el Fideicomiso Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal, podrá demandar la re•
versión de los bienes conforme a la Ley de la ma•
teria, de la totalidad o de la parte de los mismos 
que no hayan sido destinados a los fines para los 
cuales fueron expropiados, sin que proceda re•
clamél'rSe la devolución de las sumas o bienes 
que el núcleo afectado haya recibido por con•
cepto de indemnización. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso citado ejercitará las acciones nece•
sarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio, los cuales destinará 
según lo establece el Artículo 126 ne dicha Ley. 

TERCERO.-En virtud de que la expropia•
ción es parcial y se afectan terrenos de uso 
común, la indemnización correspondiente se des•
tinará conforme a lo dispuesto por el Artículo 123 
Párrafo Primero de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Coahuila e inscríbase el 
presente Decreto por el que se expropian te•
rrenos del ejido de "Nueva California' , Muni•
cipio de Torreón, de la mencionada Entidad Fe•
derativa, en el Registro Agrario Nacional y en el 
~egistro Público de la Propiedad correspon•
dIente para los efectos de Ley; notifíquese y eje•
cútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dos días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Luis Martínez ViIlicaña.-Rú•
brica.-EI Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Guillermo Carrillo Arena.-Rúbrica. 

---oOG--

$OLlCITUD de expropiación de terrenos eji•
dales pertenecientes al poblado Juan Es· 
cutia, Municipio de Mocorito, Sin. 

Al margen escudo, que dice: Poder Ejecu•
tivo.-Despacho d~l Ejecutivo del Estado. 
ASUNTO: Solicitud de Expropiación de Bienes 

Ejidales. 
C. Ing. Luis Martínez Vi1licaña. 
Secretario de la Reforma Agraria. 

Bolívar No. 145. 
México, D. F. 

El Gobierno del Estado de Sinaloa ha con•
templado en su programa de obras públicas, la 
construcción de la Carretera Costera Plan Mar 
de Cortés, misma que con su trazo afectará una 
porción de terreno del ejido "Juan Escutia", Mu•
nicipio de Mocorito, de esta Entidad Federativa. 

La obra mencionada constituye una evidente 
causa de utilidad pública y se encuentra perfec•
tamente encuadrada en el supuesto establecido 
por la Fracción 11, del Articulo 112 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. En efecto, la Carre•
tera No. 15, actualmente único lazo carretero 
entre nuestro Estado, con los de Baja California, 
Sonora, Nayarít y consecuentemente con el resto 
del país, es obsoleta e insuficiente, toda vez que 
en varios de sus tramos, sobre todo en las zonas 
agrícolas donde la actividad es más intensa, re•
gistra un aforo de hasta 17,000 vehículos diarios, 
de los que una gran parte son camiones que 
transportan cargas de hasta 50 toneladas, y el 
proyecto que sirvió de base para su construcción 
en los años cuarenta, contempló la circulación, 
cuando más de 1,500 vehículos diarios y con un 
peso máximo del orden de las 18 toneladas; necesi•
dades éstas, que la carretera en aquellos tiempos 
satisfacía a plenitud, pero que ahora. por su 
mismo estado material, como se ha comprobado 
en innumerables ocasiones ha sido la causa prin•
cipal de los accidentes que en ella ocurren y que 
ha costado la vida de cientos de personas y de 
cuantiosos daños materiales. 

Tomando en consideración los antecedentes 
que se mencionan, y habida cuenta de que el Es•
tado de Sinaloa cuenta con áreas muy impor•
tantes de gran potencial turístico en sus costas. 
de nuevas zonas de riego, de desarrollo de 
puertos pesqueros y de las lagunas litorales, y 
sobre todo, las áreas en que se encuentran encla•
vadas las zonas agrícolas para la producción de 
alimentos; actividades, todas éstas, que requieren 
en forma inmediata de vías de comunicación 
acordes con sus necesidades actuales; el Go•
bierno del Estado con recursos propios y con el 
apoyo de la ciudadanía, ha emprendido la cons•
trucción de la "Carretera Costera Plan Mar de 
Cortés"; una carretera moderna acorde con las 
necesidades de la época, y que vendrá a resolver 
la problemática planteada, ya que integra a las 
zonas de mayor actividad económica del estado 
con todo su potencial. al resto del país. 

Esta carretera tendrá una longitud de 340 kI•
lómetros, y será construida en 3 tramos; el pri•
mero de 110 \ 'ómetros que comprende desde la 
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'intersección con la Carretera Internacional 
frente al poblado Las Brisas, Municipio de Gua•
save, hasta la intersección con la Carretera Cu-

,Jiacán-Navolato; el segundo de este punto, hasta 
~l poblado La Cruz, en el Municipio de Elota; y el 

'último, desde ese lugar hasta la Ciudad de Ma•
zatlán. 

Como al principio se dejó establecido, la Ca•
rretera Costera Mar de Cortés afectará con su 
,derecho de vía la porción de terreno del Ejido 
"Juan Escutia", del Municipio de Mocorito, Es•
tado de Sinaloa, que a continuación se describe: 

Una fracción de terreno con superficie de 04-
,!J5-35.00 hectáreas, ubicada en el ejido Juan E!:i•
cutia, Municipio de Mocorito, de este estado; en•
,contrándose dicha fracción dividida en dos áreas 
,de afectación: La primera de ellas con las si-

,,'guientes medidas y colindancias: 'al Noroeste 
,mide 50 mts., y colinda con terrenos del Ejido 
,Caimanero; al Sureste mide: 50 mts., y colinda 
,con pequeña propiedad del Sr. Romualdo Eli•
,zalde; al Este mide: 122.40 mts., y colinda con te•

I ',rrenos del propio ejido; y al Oeste mide: 122.40 
,mts., y colinda con pequeña propiedad del Sr, 
. Romualdo Elizalde. 

:' La segunda área de afectación tiene las si•
,guientes medidas y colindancias: al Noroeste 
mide: 50 mts., y colinda con pequeña propiedad 

>del Sr. Romualdo Elizalde; al Sureste mIde: 50 
, mtS., y colinda con terrenos del Ejido 5 de Mayo; 
al Este mide: 908.30 mts., y colinda con terrenos 
~el propio ejido; y al Este mide: 908.30 mts., y 
colinda con terrenos del propio ejido. 

\ 
J 

Consideramos necesario hacer notar que la 
obra tantas veces citada ya es del conocimiento 
de los ejidatarios del poblado a que nos hemos re•
ferido, quienes manifestaron su apoyo abso•
luto a la obra, ratificándolo en Asamblea Ge•
neral Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada 
el día 16 de mayo de 1984, con la presencia de un 
representante de la Secretaria de la Reforma 
Agraria. 

Para los efectos del pago de la indemnización 
que necesariamente deberá cubrirse al ejido por 
concepto de la expropiación, el Gobierno del Es•
tado de Sinaloa, la cubrirá en los términos que 
señale el Decreto Presidencial respectivo. 

Por todo lo antes expuesto, y con fundamento 
en los Articulos 112, Fracción II y 116 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y en los Articulos 8 
y 12 del Reglamento Orgánico de la Administra•
ción Pública del Estado de Sinaloa; solicitamos 
a Usted Señor Secretario lo siguiente: 

UNICO.-Que instaure el expediente respec•
tivo y tramite la expropiación de una fracción de 
terreno con superficie de 04-95-35.00 hectáreas 
pertenecientes al Ejido "Juan Escutia", Muni•
cipio de Mocorito, Estado de Sinaloa . 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiaéán, Sin., 31 de agosto de 1984.-El Go•

bernador Constitucional del Estado, Antonio To•
ledo Corro.-Rúbrica.-El Secretario de Go•
bierno, Eleuterio Ríos Espinoza.-Rúbrica.-El 
Secretario de Obras Públicas, Jaime Sevilla 
Poyastro. -Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

. "DECRETO por el que se establecen las normas 
de emergencia en materia de construcción 
para el Distrito Federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
, 'dencia de la República. 
:' MIGUEL DE LA MADRID n., Presidente 
~ 'Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
\/:en ejercicio de la facultad que me confiere el ar-

tículo 89, fracción 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento 
en los artículos 10. y 20 fracción XI de la Ley Or•
gánica del Departamento del Distrito Federal y 
10 .• 60.,70.,15,36,89,90 Y 91 de la Ley del Desa•
rrollo Urbano del Distrito Federa], y 

CONSIDERANDO 
Que como consecuencia del fenómeno sísmico 

ocurrido en el Distrito Federal el 19 de sep•
tiembre del presente año, múltiples edificios e 
instalaciones de carácter público y privado, su•
frieron daños de distinta magnitud e inclusive, 
en muchos casos, la destrucción de los mismos; 

Que para afrontar la situación de emer~encia 
en que se encuentra el Distrito Federal, aSl como 
para prevenir mayores daños a las personas y a 
los bienes, el ejecutivo a mi cargo ha emitido di•
versas disposiciones tendientes al estudio y revi•
sión de las normas vigentes en materia de cons-
trucciones; 
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Que dentro del contexto señalado en el Consi•
derando anterior y de conformidad con los resul•
tados obtenidos por la Comisión Evaluadora del 
Sismo creada por Acuerdo de 28 de septiembre 
de 1985 y con base en el Acuerdo al Departa•
mento del Distrito Federal, emitido en la misma 
feCha, el propio Departamento ha procedido a re•
visar los inmuebles dañados y a proponer 
normas en materia de construcciones a fin de 
prever riesgos y proporcionar una mayor segu•
ridad a los habitantes del propio Distrito Feae•
ral; 

Que para lograr los anteriores propósitos, en 
tanto se actualizan las disposiciones que regulan 
a las construcciones y con objeto de agilizar la 
reconstrucción en el Distrito Federal, es nece•
sario emitir normas de emergencia que per•
mitan garantizar mayor se~idad a la pobla•
ción, he tenido a bien expedír el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-Las Normas de 

Emergencia en Materia de Construcciones para 
el Distrito Federal, son de orden público e in•
terés social y se aplicarán al diseño y ejecución 
de trabajos de refuerzo o reparación que se 
lleven a cabo en construcciones e instalaciones 
ubicadas en el propio Distrito Federal que hayan 
sido dañadas por los sismos de septiembre de 
1985, así como a toda obra en proceso de ejecu•
ción o cuyo inicio sea posterior a esas fechas. 

ARTICULO SEGUNDO.-Para los efectos de 
este Decreto, se entenderá como: 

Departamento, al Departamento del Distrito 
Federal. 

Reglamento, al Reglamento de Construc•
ciones para el Distrito Federal. 

Normas Complementarias, a las Normas 
Técnicas Complementarias del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Feáeral. 

ARTICULO TERCERO.-El propietario u 
ocupante de un inmueble que tenga conocimiento 
que éste ha sufrido daños en sus estructuras y 
muros, estará obligado a denunciar tales hechos, 
ante las autoridades del Departamento. 

ARTICULO CUARTO.-Los propi,etarios de 
construcciones o instalaciones dañadas, reca•
barán un dictamen técnico que someterán a la 
revisión del Departamento. Si los daños no 
afectan la estabilidad de la construcción o insta•
.ladón, el dictamen podrá señalar ~ue ésta puede 
dejarse en su situación actual o bIen sólo repa•
rarse o reforzarse localmente. Si el dictamen se•
ñala que se requieren reparaciones o refuerzos 
más extensos, éstos deberán diseñarse y ejecu•
tarse de acuerdo con las presentes normas. Para 
tal efecto los elementos de la estructura deberán 
ser objeto de una inspección detallada, en la que 
se retiren los recubrimientos que puedan ocultar 
daños estructurales. 

La autorización para ejecutar cualquier di•
seño, sea éste de refuerzo o reparación, de conti-

nuación de una obra iniciacIa o de realización de 
una nueva, requiere de revisión que en cada ca~o 
señale el Departamento. : 

ARTICULO QUINTO.-Las construcciones 
que se ubican en las zonas I y II del Distrito F~· 
deral a que se refiere el Reglamento y que al líl 
de septiembre de 1985, se encontraban en prp•
ceso de ejecución y que no presenten daños en es•
tructuras y muros, sólo se les aplicarán las pre•
sentes normas en lo referente a separación en co•
lindancias a que se refiere el artículo lí, 
debiendo, por lo demás, cumplir con el Regl~. 
mento y sus Normas Complementarias para con•
tinuar con su ejecución. Las construcciones d~i ' 
grupo A, en proceso en la fecha mencionada, de•
berán revisarse de acuerdo con las presentes 
normas. 

ARTICULO SEXTO.-Los factores de resis•
tencia especificados en el artículo 221 del Regla•
mento se tomarán iguales a los que fijan las 
Normas Complementarias para cada material, 
salvo en columnas de concreto reforzado cuando 
se haya adoptado en diseño sísmico un factor de 
ductilidad Q mayor que dos. Para el diseño sÍs-. 
mico de estos miembros se tomará el factor de 
reducción FR igual a 0.5 tanto en flexocompre•
sión como en cortante y torsión, a menos que el 
núcleo se halle confinado con un zuncho que 
cumple con los requisitos del inciso 4.2.3 de las 
Normas Complementarias o con estribos que 
cumplen con el requisito g) de la sección 4.7 de 
las mismas normas, en cuyo caso, para flex~
compresión del núcleo se tomará FR =0.6. 

El factor de resistencia de 0.35 que señala el 
articulo 268 del Reglamento se aplicará incIusc):a 
la adherencia entre suelo y pila o pilote, para re•
sistir fuerzas sísmicas o su combinación con 
otras solicitaciones. 

ARTICULO SEPTIMO.-Para el diseño de 
edificios destinados a oficinas, las cargas viva:: 
que marca el articulo 2Zl del Reglamento se to•
marán como sigue: W=140 kg/m\ Wa=180 
kg/ml y Wm = 120 + 420 A -1/2 pero no menor de 
250kg/m2• 

ARTICULO OCTAVO.-La altura máxima de 
la construcción para la cual es aplicable f!l 
método simplificado descrito en los artículos 238 
y 239 del Reglamento se limitará a 8.5 m< 

ARTICULO NOVENO.-EI coeficiente e que 
fija el articulo 234 del Reglamento para las es-
tructuras del Grupo B se incrementará a 0.27 eli 
la zona II (terreno de transición) y a 0.40 en la 
zona III (terreno compresible). Los valores de 
ao que establece el articulo 236 del Reglamento 
se incrementarán a 0.054 para la zona II y a 0.10 
para la zona lIt 

Cuando se use el método simplificado de ana· 
lisis que describe el artículo 239 del ReglamentfJ 
se aplicarán los coeficientes sísmicos que se coo•
signan en la siguiente tabla para estructuras del 
grupoB. 
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COEFICIENTES SíSMICOS REDUCIDOS POR DUCTILIDAD 

PARA EL METODO SIMPLIFICADO 

MUROS DE PIEZAS HACIZAS MUROS DE PIEZAS HUECAS 
ALTURA DE LA CONSTRUCCION ALTURA DE LA CONSTRUCCION 

Zona 
Entre 

Menor de 4 m y 8.5 

1 0.06 0.08 

11 0.09 0.11 

111 0.12 0.15 

Para estructuras del grupo A todos los coefi•
cientes sísmicos que se especifican para el grupo 
B se incrementarán en 50 por ciento. 

ARTICULO DECIMO.-El factor de dueti· 
lidad, Q, a que se refiere el artículo 235 del Re•
glamento se determinará como sigue: 

I. Se usará Q=4 cuando se cumplan los re•
quisitos siguientes: 

1. La resistencia en todos los niveles es su· 
ministrada exclusivamente por marcos no eon•
traventeados de concreto, madera o acero, así 
como por marcos contraventeados o con muros 
de concreto en los que la capacidad de los 
marcos sin contar muros ni contravientos sea 
cuando menos 50 por ciento del total. 

2. El mínimo cociente de la capacidad resis•
tente de un entrepiso entre la acción de diseño no 
diferirá en más de 30 por ciento del promedio de 
dichos cocientes para todos los entrepisos. Para 
tal fin la capacidad resistente del entrepiso se 
calculará tomando en cuenta todos los elementos 
que pueden contribuir a la resistencia, en parti•
cular los muros que posean el tipo 1 de liga eon la 
estructura según se define en el articulo 13 del 
Reglamento. 

3. En columnas de concreto con estribos se 
cumplen las siguientes limitaciones: 

3.1 La dimensión mínima no es menor que 30 
cm. 

3.2 La separación máxima entre barras de 
refuerzo no excede de 30 cm. 

3.3 Hay estribos cerrados alrededor de 
cuando menos una de cada dos barras longitudi•
nales y de todas las barras de esquina, y ninguna 
barra longitunidal que no esté restringida por la 
esquina de un estribo dista más de 15 em. de otra 
que sí lo esté. 

3.4 Hay estribos cerrados de cuando menos 
0.95 em. de diámetro <No. 3) a separaciones que 
no exceden de 20 cm. ni de 700 veces el diámetro 
de la barra longitudinal dividido entre la raíz 
cuadrada de su esfuerzo de fluencia especifi•
cado, en kg/cm2 Estos límites se reduciran a la 
mitad en ambos extremos de la columna en una 

4 
m 

Entre 4, 
Menor de 4 m y 8.5 m 

0.07 0.11 

0.11 0.15 

0.13 0.17 

longitud igual a la dimensión mayor de la sec•
ción de ésta, pero no menor de 60 cm. 

3.5 La suma de las áreas de estribos, Av, en 
cada dirección de la sección de la columna no 
será inferior a lo que arroja la expresión Av =0.4, 
p' de sh, en que p' es la cuantía definida en el in•
ciso 4.2.3 de las Normas Complementarias, dc es 
la dimensión del núcleo confinado por los es•
tribos en la dirección considerada y sh es la sepa-
ración entre estribos. ' 

4. En los extremos de vigas y en otras sec•
ciones donde se prevea puedan formarse articu•
laciones plásticas de concreto se cumplirán los 
requisitos que para tal efecto se fijan en el inciso 
4.7 de las Normas Complementarias respectivas. 

5. En muros de concreto el refuerzo nece•
sario para resistir flexocompresión se colocará 
en los extremos del muro. Si la cuantía de este 
refuerzo excede de 0.0075 con respecto al área 
del muro, cumplirá con lo establecido para co•
icmnas en los incisos 3.2 a 3.5. 

6. Los marcos rígidos de acero tienen las ca•
racterísticas siguientes: 

6.1 Las vigas y columnas de acero cumplen 
con los requisitos correspondientes a secciones 
compactas del inciso 3.2 de las Normas Comple•
mentarias respectivas. 

6.1 Las vigas y columnas de acero cumplen 
cod Jos requisitos correspondientes a secciones 
compactas del inciso 3.2 de las Normas Comple•
mentarias respectivas. 

6.2 Cuando los marcos tienen vigas de alma 
'abierta (armaduras), los elementos de éstas 
<cuerdas, diagonales y montantes) que trabajan 
en compresión se diseñan con un factor de resis•
tencia. FR, igual a 0.7. Al determinar cuáles ele•
mentos trabajan en compresión deberán tenerse 
en cuenta los dos sentidos en que puede actuar el 
sismo. 

6.3 Las conexiones viga-columna pueden ad· 
nlitir rotaciones importantes antes de fallar. De•
berá ponerse atención especial a la transmisión 
de fuerzas horizontales a travéa de la columna) 
al efecto de la fuerza cortante. 
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11. Se adoptará Q=3 cuando se cumplan los 
requisitos siguientes: 

1. La resistencia en todos los niveles es su•
ministrada por columnas de concreto con losas 
planas. por marcos rígidos de acero con vigas de 
alma abierta (armaduras), por muros de con•
creto o por combinaciones de éstos y marcos 
cuando la contribución de los muros a la resis•
tencia a carga laterales excede de 50 por ciento. 

2. Se cumplen los requisitos inciso 2, 3 Y 5 del 
caso previsto en la fracción 1 de este artículo. 

3. Las losas planas cumplen con el artículo 
12 de estas normas de emergencia. 

III. Se usará Q==2 cuando la resistencia a 
fuerzas laterales es suministrada por marcos o 
columnas de concreto reforzado. madera o acero 
contraventeados o no, muros de concreto. que no 
cumplen en algún entrepiso lo especificado por 
las fracciones 1 y 11 de este artículo, o por muros 
de mampostería de piezas macizas confinados 
por castillos, dalas, columnas o trabes de con•
creto reforzado o de acero, que satisfacen los re•
quisitos de las Normas Complementarias res•
pectivas. 

IV. Se usará Q=1.5 cuando la resistencia a 
fuerzas laterales es suministrada en todos los ni•
veles por muros de mampostería de piezas 
huecas, confinados o con refuerzo interior, que 
satisfacen los requisitos de las Normas Comple•
mentarias respectivas, o por combinaciones de 
dichos muros con elementos como los descritos 
por los casos señalados en las fracciones 1 y II de 
este artículo. 

V. Se usará Q=1 en estructuras cuya resis•
tencia a fuerzas laterales es suministrada al 
menos parcialmente por elementos o materiales 
diferentes de los arriba especificados, a menos 
qu~ se haga un estudio que demuestre, a satis•
facción del Departamento, que se puede emplear 
un valor más alto que el que aquí se especifica. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Se verifi•
cará que se satisfacen los requisitos sobre es•
tados límite de servicio ante acción sísmica 
como marcan los artículos 242 a 244 del Regla•
mento y todos los estados límite a que se refiere 
el artículo 265 del propio Reglamento, em•
pleando los coeficientes de las presentes normas. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Se proce•
derá como especifica el inciso 4.3.6 de las 
Normas Complementarias, salvo que al aplicar 
el método del marco equivalente para análisis 
ante cargas verticales de estructuras regulares 
se asignará a las columnas la mitad de sus rigi•
deces angulares. Para análisis ante cargas late•
rales se considerarán en las losas vigas equiva•
lentes con ancho igual a c2 +3h. Al menos 75 poI' 
ciento del refuerzo longitudinal necesario para 
resistir los efectos sísmicos en cada viga equiva•
lente de esta índole atravesará la columna co-

rrespondiente, y el resto de dicho retuerzo debe 
colocarse a una distancia no mayor de 1.5h desde 
el paño de la columna 

Las losas aligeradas contarán con una zona 
maciza alrededor de cada columna de cuando 
menos 2h medida desde el paño de la columna. 
En el análisis de losas se tomará en cuenta la va•
riación del momento de inercia de la viga equi•
valente. El refuerzo de esta viga equivalente se 
confirmará en la zona maciza mediante estribos 
colocados a una distancia centro a centro no 
mayor que un tercio del peralte efectivo de la 
losa. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. -Los 
muros o canceles divisorios, de fachada o de co•
lindancia serán de alguno de los tipos siguientes: 

l.-Los muros que contribuyen a resistir 
fuerzas laterales se ligarán firmemente a los 
marcos estructurales o a castillos y dalas en todo 
el perímetro del muro. Los castillos y dalas a su 
vez estarán ligados a los marcos. Se verificará 
que las vigas o losas y columnas resistan la 
fuerza cortante, el momento flexionante, las 
fuerzas axiales y en su caso las torsiones que en 
ellas induzcan los muros. Se verificará asimismo 
que las uniones entre elementos ef3tructurales re· 
sistan dichas acciones. 

n.-Los muros que no contribuyen a resistir 
fuerzas laterales se sujetarán a la estructura 
como lo especifica la fracción VII del artírulo 237 
del Reglamento. Esta disposición se aplicará 
también a los canceles y páneles de fachada 
Además los acabados de dichos muros se mte•
rrumpirán de manera que no se dañe al defor•
marse la estructura. 

Para ambos tipos de muros y para los can•
celes y páneles de fachada se verificará la esta•
bilidad lateral según lo especifica la fracción V 
del artículo 240 del Reglamento. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.-No se per•
mitirán estructuraciones que den lugar a que en 
algún nivel la excentricidad torsional calculada 
exceda de 20 por CIento de la dimenSIón en planta 
de dicho nivel en la direCCión de la excentri•
cidad. 

ARTICULO DECIMO QUINTO,--Toda cons•
trucción que de acuerdo con los artículos 40. y 50. 
de estas normas requiera de un proyecto de re•
paración, será objeto de una evaluación de la re•
sistencia de Jos eleme-l1tos estructurales exis•
tentes basado ('o una in::.pección detallada de los 
mismos. Asimismo se revaJuarán las cargas 
vivas y mueI'ta~ qut:' obren en la estructura, Los 
resultados de !a insp~<.:.::'\On se conSignarán en 
planos que (.l('ompañen a la memOfla de cálculos. 

ARTICULO DE( IMO SEXTO. _. En la evalua-
ción de las solicitacif:lfles a que se verán sujetas 
las construcciones que hayan sufrido hundi•
mientos diferenciales superiore::-: a los que per•
mite el Reglamento ~E' tendrán en cuenta los 
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efectos que induzcan dichos hundimientos dife•
renciales en los elementos de la estructura. En 
las construcciones que presenten daños por hun•
dimiento diferencial se reducirán las capaci•
dades estructurales de acuerdo con tales daños. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-Los espa•
cios entre construcciones colindantes y entre 
cuerpos de un mismo edificio deben quedar li•
bres de todo material. 

En estructuras existentes que no cumplan con 
lo dispuesto en cuanto a separación en colindan•
cias y que hubieran sido dañadas por los sismos 
de septiembre de 1985, se tomarán medidas que 
eviten choques con las construcciones vecinas o 
que aseguren que tales choques no causarán 
daños estructurales. 

En estructuras que se hallaban en proceso de 
construcción el día 19 de septiembre de 1985 y 
que no satisfacían lo referente a separación en 
colindancias, deberán tomar las medidas nece•
sarias para satisfacer tales requisitos. 

En todos los casos se anotarán en los planos 
arquitectónicos y en los estructurales las separa•
ciones que deban dejarse en las colindancias. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-Mientras 
se llevan a cabo obras de refuerzo y reparación 
los edificios dañados deben estar aP!lntalados de 
manera que garanticen la estabilIdad de la es•
tructura para las cargas verticales estimadas y 
25 por ciento de las laterales estimadas que se 
obtendrían aplicando las presentes normas con 
las cargas vivas previstas durante la ejecución 
de las obras. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-Los deta•
lles de colocación y traslape de refuerzo y de co•
nexiones entre miembros estructurales de con•
creto se describirán en los planos respectivos 
mediante dibujos acotados y a escala. 

En los planos estructurales de acero se mos•
trarán todas las conexiones entre miembros, así 
como la manera en que deben unirse entre sí los 
diversos elementos que forman parte de cada 
uno de ellos. Cuando se utilicen remaches o torni· 
llos, se indicará su diámetro, número y coloca· 
ción, y cuando las conexiones sean soldadas se 
mostrarán las características completas de la 
soldadura; éstas se indicarán utilizando una 
simbología apropiada y, cuando sea necesario, 
se complementará la descripción con dibujos 
acotados y a escala. 

En los planos de fabricación o planos de taller 
yen los de montaje, se proporcionará la informa· 
ción necesaria para que la estructura se fabrique 
y monte de manera que se cumplan todos los re· 
quisitos indicados en los planos estructurales. 
Los planos de detalles y de montaje deben ser 
aprobados por el proyectista de la estructura, en 
todc~ los aspectos relativos a la seguridad de 
ésta, antes de iniciar su fabricación. 

ARTICULO VIGESIMO.-En las construc•
ciones del grupo B con más de 15 metros de al•
tura total o más de 3000 metros cuadrados de 
área cubierta total, así como en todas las cons•
trucciones del grupo A, la supervisión estará a 
cargo de un supervisor residente autorizado 
para ello por el Departamento. En todos los 
casos el supervisor informará por escrito al De•
partamento de la ejecución dela obra. 

Cualquier desviación de las características 
de la construcción con respecto a lo señalado en 
los planos estructurales debe contar con la apro•
bación previa por escrito del responsable del 
proyecto estructural. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-Sola•
mente se permitirá cambiar él uso a que se des•
tina una construcción previo dictamen de un di•
rector responsable de obra ante el Departa•
mento, dictamen en que se demuestre que lá 
construcción no queda en condiciones menos fa•
vorables que las correspondientes al uso a que 
estaba destinada. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Se seguirán'apl~cando las dispo•
siciones del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Com•
plementarias, en tanto nn cont~aríen las pre•
sentes Normas de Emergencia en Materia de 
Construcciones. 

TERCERO.-Publíquese en la Gaceta Oficial 
del Departamento del Distrito Federal. 

D~do en la residencia del Poder Ejecutivo Fe· 
deral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los diecisiete días del mes de octubre de mil no· 
vecientos ochenta y cinco.-Miguel de lil Madrid 
H.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.•
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

DETERMINACION del tipo de cambio contro•
lado de equilibrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México; 80., 12 Y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambios. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 1982; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentaria de la fracción 
XVIII del artículo 73 Constitucional; y en los tér•
minos de los puntos 2.2 y 2.3 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación de Tipos de 
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Cambio y a las Compraventas de Divisas Corres•
pondientes al Mercado Controlado, publicadas 
en el mencionado Diario el 3] de julio de 1985: 

para dictar reglas para determinar el valor rela•
tivo de la moneda extranjera. 

El Banco de México ha declarado que el "tipo 
de cambio controlado de eqUilibrio" correspon•
diente a la sesión celebrada el 17 de octubre de 
1985 fue de $3]4.10 M.N. (trescientos catorce 
pesos 10/100 M.N.) por un dólar de los Estados 
Unidos de América. 

La equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas extranjeras se calculará atendiendo a 
la cotización que rija para estas últimas contra 
el dólar de los Estados Unidos de América, en los 
mercados internacionales. Estas cotizaciones 
serán dadas a conocer, a solicitud de los intere•
sados, por las instituciones de crédito del país. 

México, D. F., a 17 de octubre de 1985. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Lic. Alfonso García Tames, 
Subtesorero de Inversiones 

y Cambios Nacionales. 
Rúbrica. 

La participación del Banco de México en la 
sesión antes citada se llevó a cabo considerando 
las ofertas y las demandas de divisas del mer•
cado controlado; el objetivo de mantener niveles 
adecuados de reservas internacionales: la evolu•
ción interna y externa de los precios; el estado 
de distintos tipos de cambio de las monedas ex•
tranjeras, entre sí; así como los demás factores 
y criterios señalados en la Ley reglamentaria de 
la fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, 
en lo que se refiere a la facultad del Congreso 18 octulJre. (R.-3738) 
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18 octubre. (R.-3666) 

MEXICANA DE PAPEL PERIODICO, S. A. 

CONVOCATORIA a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo 
las obras que se indican, en el Estado de Veracruz. 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a la Ley de Obras Públicas vigentes, se convoca a las personas físicas 

o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo las obras descritas a conti•
nuación a participar en los concursos para la adjudicación de los contratos respectivos. 

l.--Concurso Contrato: MPP-012-85, MPP-013-85 y MPP-OH-85. 
n.-Ubicación: Instalaciones de Mexicana de Papel Periódicos, S. A.--Km. 66.5 Carre-

.. tera La Tinaja Cd. Alemán, Inmediaciones de población de Tres Valles, Municipio 
de Cosamaloapan, Veracruz. 

III -Descripción. 
CONCURSO MPP-012-85. 

Cammo de acceso de Unidad Industrial él Habitacional, longitud aproximada 1,000 me•
tros, ancho 6 metros, acabado carpeta asfáltica 8 centímetros de espesOl . 

Camino de acceso de Unidad Habitacional a PoblaCIón de Tres Valles, longitud aproxi•
mada 1,500 Mts., ancho 6 metros, acabado carpeta asfáltica 8 cms. de espesor. 

Cammo de acceso a Reclamo No. 2, longitud aproximada 250 metros, ancho 5 metros, 
acabado carpeta asfáltica 8 centímetros de espesor. 

Camino de acceso a Reclamo ~o. 3, longitud aproximada 300 metros, ancho 5 metros, 
acabado carpeta asfáltIca 8 centímetros de espesor. 

Camino de acceso a Desmedulado, despalme material de relleno, hase hidráulica, lon•
gitud 300 metros, ancho 5 metros, acabado carpeta asfáltica 8 centímetros de espesor. 

Camino a tiradero de pasta y desperdicios, material de relleno, base hIdráulica, aca•
bado earpE'ta asfáltica de 5 centímetros de espesor, longitud aproximada 900 metros, ancho 5 
metros 

Camino de ac( CEd .1 Almatén de celulosa y clarihcacion de agua, base: hIdráulica, lon•
gitud 200 metros, ane!K ,; r.:dm,. a~abado carpeta asfáltica de 8 centímetros de espesor. 

Camino de accesú a ..:au.:.tIfic'td6n longitud aproximada 200 metros, ancho 5 metros, 
acabado carpeta asfáltica de 8 C'entínw:r;)s de espesor. 

CONCUHSO MPP-013-85 
Construcción de depósito de agua y cimentación para torre de enfriamiento, construido 

de concreto armado. 



Viernes 18 de octubre de 1985 DIARIO OFIgIAL 

Construcción de Almacén para matenales de paílería constrmdo Pl1 estructura de aepro, 
cubierta de asbesto cemento, muros de block de concreto <;Imple y pisos de concreto ':>u¡:'It'r 
ficie 1750 m2 altura 5 metros. 

CONCURSO MPP-0l-l-85 
Construcción de edificio de Almacen de RefaccJOnes y Cuarto Central de IIerramlentas 

construido en estructura de acero, cubierta de asbesto-cemento. muros de block de concreto 
simple y pisos de concreto, superficie 756 m' altura 6 metros. 

Construcción de edificio para ampliación de Taller :Mecánico, constrUldo en e~tructura 
mixta, cubierta de asbesto-cemento, muros de block de concreto Simple y pISOS de concreto, 
superficie 452.4 m2 altura 10 metros. 

Construcción de andén de carga para camiones en almacén de Producto termmado. Pla•
taformas de concreto, estructura de acero, cublerta de asbesto cemento, superfIcie 250 m', 
altura 6.3 metros. 
IV.-FECHAS. 

- Inscripción y adquisición de paquetes de información y bases del 2.3 al :31 de octubre 
de 9:00 a 13:00 hrs. 

- Apertura de proposiciones: Sala de Juntas de las Oficmas AdminIstratIvas de MeXI-
cana de Papel Periódico, S. A., en el domiclho antes cItado. Según el slgmentf: programa 

CONCURSO MPP-012-d5, día 21 de noviembre a las 15:30 Hrs 
CONCURSO MPP-013-85, día 22 de noviembre a las 9: 00 Hrs 
CONCURSO MPP-014-85, día 22 de noviembre a las 15' 30 Hrs. 
- El fallo se comunicará a más tardar 15 días hábiles después de la apertura 
- El plazo para iniciar los trabajos contará a partir de la fecha de adjudicaclOn y no 

será mayor de diez días a partir de dIcha fecha, 
V.-Plazo estimado de ejecución de los trabajos' tres meses. 
VI.-Costo de la documentación: $15,000.00 por concurso y se podrá adqUlnr en oficinas 

administrativas de Mexicana de Papel Periódico, S. A .. medIante pago en efectIVO ° cheque 
a favor de esta. 

Tres Valles, Ver., a 14 de octubre de 1985 
Atentamente. 

Lic. Alberto Sparrowe Molgora, 
Director General. 

RúbrIca 
18 octubre. (R.-:~699) 

SECCION DE AVISOS 

Avisos Judiciales 

EstadOS Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de México - Toluca, Méx. 
EDICTO 

Representaciones Internacionales 
Goral, S. A. 
y Mario Altieri Nieves. 

En cumplimiento auto fecha 24 de abril ante•
rior, dictado en juicio amparo número 1670 983-

.10, promovió Jorge González Ramírez, contra 
actos registrados de la propiedad Tlalnepantla, 
Méx. y otra autoridad, se les tuvo como terceros 
perjudicados y en términos Articulo 135 del Código 
Federal Prodecimientos Civiles, aplicado suple•
tonamente conforme Articulo 20. Ley Amparo se 
ordene emplazarlo a juicio para que si a sus inte-

reses conviniere, se apersone, entendidos que 
deben presentarse dentro 30 días contados si•
guientes al de la última publicación este Edicto 
que no se ha señalado día y hora para Audiencia 
Constitucional sino hasta en tanto quede demos•
trado que han sido emplazados a juicio, que•
dando su disposición secretaría este Tribunal co•
pias simples demandas. 

Para su publicación por tres v~es de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
periódico Excélsior, se expide el presente en la 
ciudad de Toluca, al primer día del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 

C. Secretario del Juzgado 
10. de Distrito en el Edo. de Méx., 

Lic. Miguel Cajero Díaz. 
Rúbrica. 

18 octubre. <R.-2992l. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

Según proveído de esta fecha dictado en expe•
cliente 4/981, liquidación judicial, fundamento ar•
tículos 46 y 47 Ley General Sociedades Coopera•
tivas y 70 su Reglamento, convócanse acree•
dores Sociedad Cooperativa Producción 
Pesquera "Playa Unión", S.C.L., domicilio 
Unión Hidalgo, Oaxaca, Agente Ministerio PÚ•
blico Federal adscrito y Representantes Confe•
deración Nacional Cooperativa República Mexi•
'[!aná, C.C.L., junta verificarse once horas del día 
ocho de noviembre este año para integrar la Co•
misión Liquidadora citada Cooperativa. 

El Primer Secretario Juzgado Tercero 
de Distrito Estado de Oaxaca, 

Lic. Marco Antonio Ovando Santos. 
Rúbrica. 
Vo. Bo. 

El Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 

Lic. José Pérez Troncoso. 
Rúbrica. 

18 octubre. (R.-3717) 

A visos Generales 

ASOCIACION DE COLONOS 
DE VIY ÁUTEPEC. A. C. 

Fraccionamiento Viyautepec. 
Yautepec, Morelos 

Se cita a todos los propietarios de lotes, en 
Primera Convocatoria. a la Asamblea General. 
que se llevará a cabo el 26 de octubre a las 17:30 
en el Club. 

ORDEN DEL DlA 

l.-Lista de asistencia. 
2.-Lectura del acta anterior. 
3.-Renuncia de la mesa directiva. 
4.-Nombramiento de nueva mesa directi~a. 

AJexandra Harms, 
Presidente. 

Rúbrica. 
Pedro García D., 

- Secretario. 
Rúbrica. 

18 octubre. <R.-3694). 
, 
INGENIEROS TECNICOS EN SEGUROS, S. A. 

DEC. V. 
AVISO 

Por Asamblea General Extraordinaria de In· 
genieros Técnicos en Seguros, S. A. de C. V., ce•
lebrada el día 19 de junio de 1985. se acordó 

tJ.:.ansformar la sociedad de Sociedad Anónima 
que era anteriormente a Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Lo anterior se hace saber para los efectos del 
Artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Atentamente. 
Lic. Pablo Suinaga Lanz Duret, 

Secretario del Consejo de Administración: 
Rúbrica. 

18 octubre. <R.-3690. 

EATON 83 
AVISO A LOS TENEDORES DE 

OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS I 

En cumplimiento de lo establecido en la Cláu•
sula Cuarta y Novena del Clausulado de la Escri•
tura de emisión correspondiente. hacemos de su 
conocimiento que: 

l.-La Tasa Anual de Interés Bruto sue deven•
garán las Obligaciones "Eaton 83 • del 13 de 
octubre al 12 de noviembre de 1985 será de 
68.52%. 

2.-A partir del 14 de octubre de 1985. en las ofi•
cinas de Probursa, S. A. de C. V., ubicadas 
en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2448, Alta 
Vista, 01060 México, D. F., Depto. de Va•
lores, se pagarán los intereses correspon•
dientes al mes del 13 de septiembre al 12 de 
octubre de 1985 a razón de una Tasa ¡\nual 
Bruta del 68.52%. Este pago se hará contra 
entrega del cupón No. 22. 

PROBURSA, S. A. DE C. V. 
CASA DE BOLSA 

REPRESENTANTE COMUN 
DE LOS OBLIGACIONISTAS 

México, D. F. a 10 de octubre de 1985 
Lic. Andrés Aymes Blanchet 

Director. 
Rúbrica. 

18 octubre. (R.-3687) 

INDUSTRIAS H-24. S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

H-24 *84 

En cumplimiento a lo establecido en las Cláu•
sulas Cuarta y Octava, de intereses, del Clausu•
lado de la Escritura de Emisión correspon•
diente, hacemos de su conocimiento que el in•
terés que devengarán las Obligaciones "H-24 
*84" del 11 de octubre de 1985 al 10 de noviembre 
de 1985, será del 74.16% sobre el valor nominal de 
las mismas, por lo que una vez deducido el Im•
puesto sobre la Renta a la tasa "alta" o "defini•
tiva" el rendimiento neto para el Obligacionista 
persona física será del 71.64%. 

Asimismo, a partir del 11 de octubre de 1985 
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en las oficinas de Operadora de Bolsa, S. A., ubi•
cadas en Río Amazonas No. 62, Departamento de 
Valores, se pagarán los intereses correspon•
dientes al sexto trimestre, a razón de una tasa 
bruta de 78.73%. 

Este pago se hará contra entrega del Cupón 
No. 6. 

José López N. 
Financiamiento Corporativo. 

Rúbrica. 
18 octubre. m.-3684) 

ICECA, S. A. DE C. V. 

BALANCE' GENERAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1984. 

ACTIVO 

Caja .................................... . $ 915,000 
Bancos ................................ . 1.070,284 

Suma el Activo .................... . $ 1.985,284 
====== 

CAPITAL Y PERDIDAS 

Capital Social. ..................... . 
Pérdida de la liquidación ...... . 

Remanente Distribuible ....... . 

$ 2.000,000 
04,716) 

$ 1.985,284 
------------

La cuota de reembolso por cada acción de 
$1,000.00 será la cantidad de $992.64. este balance 
se publica para efectos del articulo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en vigor. 

El Liquidador, 
C. P. José Valencia Chávez. 

Rúbrica. 
18,28 octubre; 8 noviembre. m.-3697) 

YBARRA 85 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

En cumplimiento de lo establecido en la Cláu•
sula Cuarta y Novena del Clausulado de la Escri•
tura de emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que: 

l.-La Tasa Anual de Interés Bruto que deven•
garán las Obligaciones "Ybarra 85" del 5 
de octubre al 4 de noviembre de 1985 será 
de 75.14%. 

2.-A partir del 7 de octubre de 1985, en las Ofi•
cinas de Probursa, S. A. de C. V., ubicadas 
en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2448, Alta 
Vista, 01060 México, D. F.; Depto. de Va-

lores, se pagarán los intereses correspon•
dientes al trimestre deiS de julio de 1985 al 
5 de septiembre de 1985 a razón de una Tasa 
Anual Bruta de 74.53%. 

Este pago se hará contra entrega del cupón 
No.l. 

PROBURSA S. A. DE C. V. 
CASA DE BOLSA 

México, D. F. a 3 de octubre de 1985 
Representante Común de los Obligacionistas 

Lic. Andrés Aymes Blanchet 
Director. 
Rúbrica. 

18 octubre. (R.-3685), 

PROBURGA, S. A. DE C. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

lESA 83 

En cumplimiento de lo establecido en la Cláu•
sula Cuarta y Novena del Clausulado de la Escri•
tura de emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que: 

l.-La Tasa Anual de Interés Bruto que de•
vengarán las Obligaciones "lESA 83" del 13 de 
octubre al 12 de noviembre de 1985 será de 
68.67%. 

2.-A partir del 14 de octubre de 1985, en las 
oficinas de Probursa, S. A. de C. V., ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2448, Alta Vista, 
01060 México, D. F., Depto. de Valores, se pa•
garán los intereses correspondientes al mes del 
13 de septiembre al 12 de octubre de 1985 a razón 
de una Tasa Anual Bruta del 68.67%. Este pago 
se hará contra entrega del cupón No. 21. 

México, D. F., a 10 de octúbre de 1~5. 
PROBURSA, S. A. DE C. V. 

Casa de Bolsa, 
Representante Común de los Obligacionistas. 

Lic. Andrés Aymes Blanchet, 
Director. 
Rúbrica. 

18 octubre. m.-3686) 

ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES 
Y MOTELES, A. C. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los Es•
tatutos que rigen a la "Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles," A. C., se convoca a sus afi•
liados a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar en el Centro de Convenciones Ta•
basco 2000 de la Ciudad de Villahermosa, Tab., 
los días 7, 8, 9 Y 10 de noviembre de 1985, sujetán•
dose al siguiente: 



36 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de octubre de 1985 

ORDEN DEL DIA 
l.-Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Asamblea General Ordinaria, cele•
brada en la Ciudad de Monterrey, N. L., du•
rante los días 10, 11 Y 12 de enero de 1985. 

2.-Informe de la Tesorería, relacionado con el 
movimiento financiero de la Asociación, 
durante el período del 10. de noviembre de 
1984 al 31 de octubre de 1985. 

3.-Informe de la Junta de Vigilancia, corres•
pondiente al Ejercicio Social de referencia. 

4. -Discusión y aprobación, en su caso, de los 
informes precedentes. 

5.-Informe del Presidente del Consejo Direc•
tivo Nacional de la Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles, A. C. de las actividades 
y trabajos realizados durante el Ejercicio 
Social comprendido del 10. de noviembre 
de 1984 al 31 de octubre de 1985. 

6.-Información de ponencias y dictámenes 
sobre las mismas, así como de Asuntos Ge•
nerales registrados previamente para su 
discusión y acuerdo de la Asamblea. 

7.-Elección de los miembros nones del Comité 
Ejecutivo y de la Junta de Vigilancia de la 
"Asociación Mexicana de Hoteles y Mo•
teles," A. C., en sustitución de aquella per•
sonas cuyo mandato termina, con rendición 
de protesta del cargo de los miembros 
electos. 

México, D. F., a 15 de octubre de 1985. 

18 octubre. 

José María Hernández, 
Secretario. 

Rúbrica. 
Rafael Suárez Vázquez, 

Presidente. 
Rúbrica. 

(Reg.-3693) 

ALeAN 83 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

"ALCAN 83" 

En cumplimiento de lo establecido en la Cláu•
sula Cuarta y Novena del Clausulado de la Escri•
tura de emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que: 

1. -La Tasa Anual de Interés Bruto que deven•
garán las Obligaciones "ALCAN'83" del 28 
de septiembre al 27 de octubre de 1985, será 
de 74.97%. 

2.-A ~rtir del 28 de septiembre de 1,985 en la~ 
ofIcinas de Probursa, S. A. de C. V., ubl•
cadas en Blvd. Adolfo López Mateos No. 
2448, Altavista, 01060 México, D. F., Depto. 
de Valores, se pagarán los intereses corres-

pondientes a los meses que empezaron en 
junio 28, julio 28 y agosto 28, a razón de una 
Tasa Anual Bruta del 76.34%. Este pago se 
hará contrá la entrega del cupón No. 8. 

También en esta fecha contra la entrega del 
recibo No. 11, se deberá pagar la amortización 
de la Serie No. 11, con importe de $200.000,000.00 
M.N. 

México, D. F., a 26 de septiembre de 1985. 
PROBURSA, S. A. DE C. V. 

CASA DE BOLSA 
Representante Común de los Obligacionistas. 

Lic. Andrés Aymes Blanchet, 
Director. 
Rúbrica. 

18 octubre. <R.-36G8). 

CIA. PANAMERICANA DE FONOGRAMAS, 
S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 
Por acuerdo de asamblea extraordmaria de 

accionistas celebrada el día 16 de abril de 1985, 
Compañia Panamericana de fonogramas, S. A. 
se transformó en Sociedad Anónima de Capital 
Variable, fijando corno capital mínimo fijo la 
cantidad de $3.000,000.00 (TRES MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) Y máximo ilimitado, refor•
mando como consecuencia su escritura constitu•
tiva. 

De conformidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente aviso, así 
como el último balance de la Sociedad. 

Atentamente. ' 
México, D. F., a 14 de octubre de 1985. 

Ing. Adolfo de la Huerta S., 
Presidente del Consejo de Administración. 

Rúbrica. 

CIA. PANAMERICANA DE FONOGRAMAS, 
S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 
1984 

ACTIVO 
Circulante: 
Caja y bancos ..................... .. 
Clientes ............................... . 
Deudores Diversos ............... . 
Impuestos a favor ............... .. 
Inventarios ......................... . 

Suma Activo Circulante ........ 
Fijo: 
Mobiliario y equipo ............. .. 
Inversiones ................ ,., ...... . 

$ 106,647 
,952,832 
763,004 
26,134 

1.159,566 

$ 3.008,183 

$ 124,530 
14,000 

$ 138,530 
$ 3,146,713 
=====-== 
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PASIVO 
Proveedores ........................ . 
Impuestos por pagar ........... .. 
Otras cuentas por pagar ...... .. 

Corto plazo .......................... . 
Acreedores a largo plazo ...... . 

$ 1.347,040 
149.313 
16,229 

$ 1.512,582 
1.522,305 

$ 3.034,887 

CAPITAL CONTABLE 
Capital SociaL..................... $ 180,000 

(20,438) 
(47.736) 

Resultados ant'riores .......... . 
Resultado del eJercicio ......... . 

$ 111,826 
------
$ 3.146,713 
---------_._--

18 octubre. m.-3689J 

HOLDING FIASA, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración 
de "Holding Fiasa", S. A. de C. V. se convoca a 
los señores accionistas de esta compañía para 
asistir a una Asamblea General Extraordinaria 
que se celebrará el próximo 7 de noviembre de 
1985, a las 10: 00 horas, en las oficinas de dicha 
compañía ubicadas en Río Tiber No. 110, 40. 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, con 
sujeción al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Amortización anticipada de la Emisión 

de Obligaciones Hipotecarias efectuada 
por Holding Fiasa, S. A. deC. V. denomi•
nada "Emisión de Obligaciones Hipote•
carias de Holding Fiasa, S. A. de C. V. 
(FIASA) 1983" con valor total de qui•
nientos millones de pesos, sujeta a la 
condición de que la Comisión Nacional 
de Valores apruebe una nueva emisión 
de obligaciones Hipotecarias que la 
misma sociedad efectuará, en su caso, la 

cual se denommará "EmÍs;\)D de (tht~g:l
ciones Hipütecaria3 de H01dillg l'lasa. :-:. 
A. de C. V. (FIASA¡ 1985", con nnportt' 
de dos mil millones de pesüs 

n.-Otros puntos relacionados t'0T) el ,Ul!€'•
rior que incluyen avisos a Ji.; {'lH!l1sion 
Nacional de Valores, a la Rül":;\ 1\1f'x:•
cana de Valores. S. A. de C. V ':i ('uales•
quiera otras entidades a quiE:ne::5 '.:otTe:-.•
ponda conúcer de este asunt ¡) 

In.--Designación de delegados espl:"'I'Jale;; (lo: 
la asamblea que se ocupen de compa•
recer ante Notario PúblIco que efectt'H! 
la protocolización de! Acta dE"' la Asam•
blea y de su Reglstro. PI'! C,iSI) dp :-er né•
cesarío. 

Los señores accionistas que pretendan asistir 
a la Asamblea deberán depositar ~W' oc:ciones en 
las oficinas de la sociedad ubicadas en RlO Tíber 
No. 11040. piso, Colonia Cuauhtémoc, México. D 
F., o exhibir certificado expedido por Ell Instituto 
para el Depósito de Valores () constéincia d(> de•
pósito expedida por una institución de crpditn dpl 
país o del extranj~ro, que ampare las acciones 
que representen, con una antlc;pacíón no mpnor 
de 24 horas a la fecha senalada para lfl reunión 

Se expide esta convocatorio, para su publica 
ción por una sola vez, en el Diario Oficial d(' la 
Federación y en el periódico "ExcélslOr". con 
una anticipación no menor de 15 dias a la fecha 
de celebración de la Asamblea. Durante todo 
este tiempo están a la disposición de los acciO•
nistas, en las oficinas de la sociedad, en días y 
horas hábiles, los documentos que se relacioIlt:'n 
con los puntos del Orden de} Dííl, para que 
puedan enterarse de ellos. si aSÍ lo desean. 

Quienes concurran a la Asamblea como f('" 

presentantes legales, apoderados. fiduciarios. 
etc., deberán exhibir por ef,crito al comparecer a 
dicha reunión. una relación que comprenda los 
nombres de sus representados y ~l número de ac•
ciones que éstós posean. 

México, D. F., 14 de octubre de 1985. 
Por el Consejo de Administración: 

18 octubre. 

Lic. Pastor Bautista G., 
Secretario. 
Rúhrica. 

CARBU-SERVICIO, S. A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 1985 
ACTIVO 

IV A acreditable .............................................. . $ 152.557.00 
Liquidador .................................................... .. 3.004.684.00 
Accionistas .................................................... .. 
Impuesto por pagar ......................................... . 

Sumas iguales ................................................ ,. $ 3.157,241.00 

PASIVO 

$ :ql7 l.,J28 00 
R-i,913.1\\) 
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El balance se publica de acuerdo a lo establecido en el Artículo 247 de la Ley General de So•
ciedades Mercantiles correspondiendo por concepto de liquidación a los socios $1,536.17 por 
cada acción. 

18,28 octubre; 8 noviembre. 

Alfredo Sánchez Suárez, 
Liquidador. 

Rúbrica. 
m.-369S). 

ASESORES GENERALES ASOCIADOS, AGENTE DE SEGUROS, S. A. DE C. V. 
AVISO 

Por Asamblea General Extraordinaria de Asesores Generales Asociados, Agente de Se•
guros, S. A. de C. V., celebrada el día 19 de junio de 1985, se acordó transformar la sociedad 
de Sociedad Anónima que era anteriormente a Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Lo anterior se hace saber para los efectos del Artículos 223 de la Ley General de Socie•
dades Mercantiles. 

Atentamente. 
Lic. Pablo Suinaga Lanz Duret, 

Secretario del Consejo de Administración. 
Rúbrica. 

ASESORES GENERALES ASOCIADOS, AGENTE DE SEGUROS, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1984 

ACTIVO 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables ........................... . 
Cuentas por cobrar-
Compañías afiliadas ........................................ . 
Deudores por comisión ..................................... . 
Impuesto al valor agregado por recuperar .. " ...... . 
Otras .............................................................. . 

Pagos anticipados ........................................... .. 
Impuesto sobre la renta y participación de utili-
dades a los empleados, anticipados .................. .. 

Total del activo circulante ......................... .. 
Equipo, neto ............................................ " ....... . 
Otros Activos ................................................... . 

PASIVO 
Circulante: 
Primas cobradas pendientes de pago ............... .. 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados .. . 
Impuesto sobre la renta .................................... . 
Participación de utilidades a los empleados ...... .. 

Total del pasivo circulante ........................ .. 
Compañías Afiliadas ........................................ . 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de Uti-
lidades a los Trabajadores, Diferidos ................ . 
Inversión de los Accionistas: 
Capital social. ................................................. . 
Utilidades acumuladas .................................... . 
Actualización patrimoniaL ............................... . 

$ 17.672,967 
12.754,547 
3.203,868 
6.447,828 

$ 10,000.000 
11.002,413 
24.468,161 

Las notas adjuntas son parte integrante de este balance general. 
18 octubre. 

$ 11.245,031 

40.079,210 

1.769,799 

1.221,390 

$ 54.315,430 
55.989,521 
6.191,767 

$ 116.496,718 
------------

$ 13.868,039 
26.472,042 
7.106,063 
2.083,000 

$ 49.529,144 
16.080,000 

5.417,000 

45.470,574 

$ 116.496,718 
======= 

m,-3692) 
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AVISO AL PUBLICO 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIO!\' COMUNICA A SUS 

LECTORES QUE TIENE A LA VENTA SUSCRIPCIONES SE MES•

TltALES CON UN VALOR DE $7,500.00, l\IEDIANTE EL SISTEMA 

DE ENTREGA DIRECTA EN NUESTRO LOCAL DE DISTRIBU-

CION UBICADO EN ABRAHAlVI GONZALEZ NO. 60. 

ASIMISMO SE PUEDEN ADQUIRIR EJEMPLARES DIA]~:-' 

MENTE EN TODOS LOS PUESTOS DE PERIODICOS DE LA ZONA 

METROPOLITANA Y EN LAS LIBRERIAS DE SANBORNS. 
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Mexicana de Papel Periódico, S. A. 
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las obras que se indican, en el Estado de Veracruz................................................ 32 

Avisos 
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Teléfonos: 

Dirección .................... . 

Subdirección ............... . 

Distribución Foránea .... 
Unidad de Información 
y Análisis .................... . 
Recepción de documen-
tación oficiaL .............. . 

566-78-62 

535-41-77 

566-69-70 

535-49-59 

'546-72-84 

TARIFA DE INSERCIONES 

Una plana.................... $ 56,000.00 

PRECIO DEL EJEMPLAR 
Para toda la República 

Del día hasta 48 Págs .... $ 50.00 
Nhmero especial hasta 
96 Págs ........................ $ 75.00 
Número extraordinario 
del día más de 96 Págs ... S 100.00 

General Prim 43 esq. Abraham González, Col. Juárez, c.P. 06600 México, D. F. 

LOS NUMEROS ATRASADOS TENDRAN UN VALOR DEL DOBLE DE 
LA TARIFA QUE SE ENCUENTRE VIGENTE EN EL MOMENTO DE SU 

COMPRA. 


